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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
Mavedad en su importante salud.

Despachos telegráficos recibidos en el día 
de ayer.

Vitoria 3, á las 12‘15 minutos de la tardé.
Madrid, á las 1 i ‘4 minutos de la noche.
Los Diputados generales de las Provincias Vas

congadas al Excino. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Los Diputado^ generales de las Provincias Vas
congadas, reunidos en conferencia en esta ciudad, 
han acordado como el primero de sus deberes hacer 
público testimonio de su inquebrantable y acendrada 
adhesión y lealtad; y ruegan á V. E. el favor de que 
se sirva elevar á las gradas del Trono la respetuosa 
expresión de estos sentimientos.

El Diputado general de Guipúzcoa, Saturio de 
Arizmendi.

Los Diputados generales de Vizcaya, Francisco 
de Careaga, Manuel María de Gortázar.

El Diputado general de Alava, Ramón Ortes de 
Velasco.»

Jaca 3, á la una de la tarde.
Madrid 3, á las 8‘9 minutos de la noche.
El General Delatre al Ministro de la Guerra:
«Acosada la facción Dorregaray, y encajonada 

en el estrecho desfiladero de Canfranc, por efecto de 
la persecución activa que sufrió hasta la noche de 
ayer, y para no exponerse á quedar toda prisionera 
si esperaba ó contramarchaba, se ha internado en 
Francia. Como V. E. comprende, no me daba esto 
derecho á violar el territorio de aquella nación, y 
tuve que suspender la persecución. Después de an
dar dos leguas por dentro de dicho territorio, con 
sus armas y bagajes, han vuelto luego á tomar los 
rebeldes la dirección de España, marchando por los 
puertos de Ansó hácia Navarra. Sobre este aconteci
miento internacional he dispuesto instruir el opor
tuno expediente, que á la brevedad posible remitiré 
á  V. E. para los efectos oportunos;»

J aca 3 , 1  noche.
Madrid 9‘16 id.
General Delatre al Ministro de la Guerra:
«Tengo la satisfacción de participar á V. E. que 

si bien es cierto que parte de la facción ha vuelto á 
entrar en territorio español, otra parte considerable 
ha caido en poder de un destacamento francés que 
ha detenido 40 Jefes y oficíales, entre ellos un Jefe 
de brigada, y 150 individuos, 40 caballos y dos car
ros cargados de armas y efectos de guerra. Lo que

tengo la honra de participarle, creyendo de justicia 
hacer presente á V. E. lo muy satisfecho que estoy 
del comportamiento del Brigadier Moreno, Gober
nador de Jaca, que ha cumplido exactamente mis 
órdenes, situando fuerzas en puntos importantes, así 
como del Coronel de Carabineros Cabanna y Co
mandante Iglesias por su actividad. Creo también de 
mi deber recomendar á V. E. la brillante conducta de
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los Sres. Jefes , oficiales y tropa á mis órdenes, cuya 
abnegación é imponderables sufrimientos han sido 
superiores á cuanto pueda decir, pues todo relato 
parecería inverosímil si refiriera la historia de los 
cinco dias que con sus cinco noches han esladp mis 
soldados en marcha continua desde Aren, atravesan
do, en medió de la más densa oscuridad, los barran
cos más profundos y las más altas 'montanas de los 
más erizados puertos del Pirineo.»

Jaca 3, 8 noche.
Madrid 3, 10‘15 id.
El General Delatre al Ministro de la Guerra:
«Habiendo dispuesto que el Capitán Cagigos con 

su compañía de voluntarios y otras fuerzas de esta 
columna fuese á practicar una operación importante 
al valle de Arán , miéníras yo seguía la pista de 
Dorregaray, ha dado el resultado siguiente: sorpren
der y coger prisionero al Coronel Gobernador de 
Bielsa; apoderarse del Comandante militar de Ar
mes; batir y capturar los destacamentos carlistas de 
B ostosyL es, compuestos de un Capitán, dos sar
gentos y 100 individuos de tropa, después de un 
reñido combate, en el que les hicieron dos muertos 
y 40 heridos; sorprender la aduana del Portillón, 
cogiendo á un prisionero é internando 20 individuos 
en Francia'; perseguir hasta repasar la frontera los 
aduaneros del Puente del Rey, reanimando con es
tas operaciones el espíritu de aquel valle, que es
taba agobiado con los vejámenes de los carlistas.

Recomiendo á V. E. el buen resultado de estas 
operaciones, debido al esfuerzo y actividad de las 
fuerzas de esta columna, cuyos hechos han producido 
un excelente efecto en el país, dando uñ duro escar
miento á los carlistas que me rodeaban por la parte 
alta de la montaña de Cataluña.»

CATALUÑA.—El General en Jefe al Ministro de 
la Guerra:

G ranollers 3, á las dos y 10 de la larde.
«Acabo de llegar á esta población con las fuerzas 

y los prisioneros.»

El Gobernador militar de Lérida, en telegrama 
de ayer á la una y diez de la tarde, trasmite á este 
Ministerio el siguiente parte del Brigadier Cassola:

«Sírvase comunicar por la vía más rápida lo si
guiente :

Al emprender esta madrugada mi movimiento 
desde Calaf contra Castells, que se hallaba la noche 
anterior en Pinos, supe en el camino que este cabe
cilla habia huido háciaSolsona; pero en cambio tuve 
: «aocimientode la llegadaá Ardebol de los cabecillas

Gamundi, Palacios y Miret, que con 3.000 hombres 
aragoneses y catalanes venían de Suriá. Inmediata
mente los atacaron mis tropas poniéndolos en ver
gonzosa huida, siendo perseguido el grupo principal 
cuatro horas más allá en dirección á Solsona, que fué 
su línea de retirada. El enemigo dejó en nuestro po
der botiquines, armamentos y multitud de efectos, y 
vestuario y equipo, experimentando en las posiciones 
que intentó defender crecidas bajas, que sólo lo ac
cidentado del terreno pudo impedir cayeran en mi 
poder.»

Según comunica el Cónsul de España en Perpi- 
ñan con fecha del 2, se le han presentado ocho car
listas acogiéndose á indulto, los cuales han sido tras
ladados á Cette.

También al General Loma se le ha presentado 
en Villana un sargento del escuadrón de Pelayo, con 
Caballo, armamento y municiones.

El Comandante general de las fuerzas navales 
del Norte, en telegramas de anteayer, dice al Sr. Mi
nistro de Marina lo que sigue :

«Concordia sorprendió en la playa de Armenza, 
en la madrugada, un puesto enemigo, haciendo pri
sioneros un oficial y dos hombres, que envió á San 
Sebastian.

En la mar, á bordo de la fragata Vitoria, 2 de 
Setiembre de 187 o.»

«Bombardeado Elanchovc con certeras punterías 
y destrozos consiguientes; Vitoria hostilizada por 
las baterías conocidas, que acallamos durante bas
tante tiempo; no hay bajas. Continuaré operando.

En la mar,  á bordo de la fragata Vitoria, 2 de 
Setiembre de 1875.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de León Me ha presentado D. Lesmes Franco del 
Corral.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

ffiftnael fie Orovio.

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Gabriel Balbuéna, Marqués de Inicio,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio do la provincia de León.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Manuel de Crovio.

Visto el expediente instruido para el exámen compa
rativo de los proyectos de carretera de Argamasilla cíe Ca- 
latrava á Almodóvar y de Almodóvar á Puertollano :
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Visto el expediento de clasificación formado al efecto 
cu la provincia de Ciudad-Real:

Considerando que la segunda de dichas carreteras se 
halla comprendida en las circunstancias que expresa el a r
tículo 5.° de la ley de 22 de Julio de 1857, y en atención á 
las razones que Me ha expuesto el M inistro de Fomento, 

Vengo en declarar de tercer orden la mencionada car
retera de Almodóvar á Puertollano, en sustitución de la 
del propio orden de Argamasilla de Calatrava á Almodó
var, comprendida en el plan general aprobado por Real de
creto de 6 de Setiembre de 1864.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ochocientos
setenta y cinco.

ALFONSO.

El Min'stro de Fomento,
M a n u el de O roiio .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela Nacional 

de Música y Declamación la plaza de Profesor de esta úl
tim a, por fallecimiento de D. Joaquín Arjona, que la servia, 
y no existiendo ningún Profesor exe:dente de la misma 
asignatura á quien debiera conferírsele dicho cargo, en ob
servancia á lo dispuesto en el art. 4.° del decreto de 28 de 
Agosto de 1874, que restablece la enseñanza de Declamación 
en dicha Escuela, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver se aplique á este caso el art. 5.° de la citada supe
rior disposición. En su consecuencia, el Consejo de Ins
trucción pública y la Real Academia Española designarán 
en propuesta unipersonal el actor dramático á quien por 
sus antecedentes artísticos, larga práctica y circunstancias 
especiales consideren merecedor de ocupar el puesto de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Agosto de 1875.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CEN TRAL.

M IN IST E R IO  D E ESTACO .

Sección de Comercio.
Tengo la lionra de rem itir á V. E. la  reseña del com ercio 

de D inam arca duran te  el año económico de 1874.
Según los últim os datos estad ísticos, el reino de D ina

m arca tiene una población de 2.003.200 alm as. D edicada en su 
m ayor parte á la  a g r ic u ltu ra , cuya producción de cereales, 
cria de ganados vacuno, lanar, caballar y  de cerda h an  au 
m entado la riqueza del labrador á  ta l punto, que hoy se con
sidera como la única parte de. la  población que dispone de 
cuantiosos capitales; e s ta , y no o tra , es la razón de que la 
Industria  se encuentre a tra sad a , consistiendo sólo en algunas 
fábricas de paños, c ris ta l, loza y  papel, que 110 bastan  á cu
b rir  con sus productos las necesidades del consum o.

El comercio de exportación en el año económico de 1874 
se hizo por valor de 17i.051.030 krones (un krone una  peseta 
30 céntimos), de cuya cantidad representan: los an im ales vi
vos 51.484.042; las carnes saladas 32.973.390, y  los cerea
les 43.016.556, correspondiendo los 43,577.042 al pescado sa la 
do, ttiarAoca ele v acas, p ieles, fru ta s  y m aderas. E stos pro
ductos han  sido destinados en su m ayor parte á A lem ania, 
In g la te rra  y Suecia.

• E l c o m e rc ió le  im portación a rro ja  un  to ta l de 230.728.896 
krones, siendo igualm ente In g la te rra , A lem ania y Suecia 
q u ien es ' principalm ente han  alim entado con sus productos 
na tu ra les é industria les los mercados de D inam arca.

Doloroso es, Excmo. S r . , que figurando productos de las 
A ntillas españolas, nuestros vinos generosos, fru tas verdes y

secas, agrios, aceites y  sales, se haga caso omiso del suela  
productor por venir de procedencia ind irecta . E sto  deb ía  lla 
m ar la atención do nuestro  comercio, el que con v en ta ja  po
día aprovechar las ganancias que otros se llevan, enviando di- 
rdvtam ente á los puertos del Báltico cargam entos de d ichos 
artíeu los, á lóS que podían añad ir vinos tin to s como p ru eb a , 
por ser poco conocidos en este país, los que tengo la convic
ción serian  aceptables por su fortaleza y precios. L a  g an an 
cia es se g u ra , pudiendo los buques á su regreso c a rg a r  
de m adera, bacalao ó cáñam o de R usia, que les d e ja ría  u n  
buen flete. E sto  es lo que viene haciendo la  m arina  m ercan te  
de Noruega, Suecia, D inam arca, A lem ania, R usia  y  o tras.

Según re su lta  de los libros de este Consulado, en el añ o  
últim o se v isaron  los m anifiestos de 52 buques ex tran je ro s 
que se encam inaron á E spaña con cargo de m aderas, por v a 
lor aproxim ado de 4.769.165 pesetas, y  se v isaron  adem ás 41 
patentes de Sanidad, cuyos cargadores no p resen ta ron  n o tas  
del cargo.

P or los estados de navegación que tengo la h o n ra  de acom 
pañar con los núm eros 1 y 2 se en te ra rá  V. E. del m ovim iento  
que ha habido en este puerto duran te  el año últim o, y  cuyos 
buques en su m ayor parte  han  com unicado p ara  despacharse 
de papeles y  proveerse de víveres. N uestra  m arin a  ha  estado 
rep resen tada  en el B áltico por dos buques, que á su paso p o r 
el estrecho del Sund han  pedido práctico, sin  com unicar.

E ste  año aun  no se h a  in terrum pido  la  navegación del 
Báltico, pues á pesar del inv ierno  tan  riguroso  que está h a 
ciendo, ¿os'fríos no son tan  consistentes p a ra  producir la  ad
hesión de las grandes m asas de hielo, que tan to  del m ar del 
N orte como del Báltico pasan  por el Sund.

Dios guarde á V. E. m uchos años. E lseneu r 11 de F eb re ro  
de 1875 .=L úcio  Saavedra.

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  E l s e n e u r . -  

de E tp a ñ a  durante el año de 1874.
-E s  fado de Jos buques que se han expedido por este Consulado para  Jos puertos

Número 
de buques.

Nacionalidad.
Número 

de toneladas.
Tripulación. Cargo.

VALOR.

P e s e t a  3.

25 N o ru eg o s ............................... .......... 8.369 264 M adera 899/124
44 Suecos.....................................* . . . . 5.220 465 Trlnm 570.442

7 R usos .............................................. 2.449 89
42

Id e m .................................................. 213.418
5 D aneses........ .............................. .. 946 Id e m .................................................. 66.311
1 A l p m n n p s .......... ..................................... 170 7 T f lp m .............................................. .. .. .............. 19.870

’ 52 47.154 567 4.769.165

N ota . Se han  visado 41 paten tes de Sanidad.
E lseneur 41 de F ebrero  de 4875.=E1 Cónsul de E spaña , Lúcio Saavedra.
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PROCEDENTES
del mar Báltico.

PROCEDENTES
del mar del Norte.

T O T A I j.

E n e ro ..................................... .. 8 4 8 4 8 5 » 4 3 ' » » 31 46 47
Febrero .............................................. 8 5 5 8 43 3 » 4 41 » » 43 41 54
M arzo ................................................ 4 23 37 6 22 40 » 4 42 1 n 47 99 | 446
A b ril.................................................. 10 70 53 7 33 47 4 6 76 4 í 98 480 278
M ayo.................................................. 46 477 84 40 41 50 » 47 440 6 » 205 366 571
Ju iño .................................................. 42 256 77 60 57 40 2 41 219 40 7 562 249 781
J u l io .................................................. 43 279 4C0 50 67 80 » 74 237 45 5 607 343 920
Agosto............................................. 43 265 413 47 68 85 4 55 227 47 7 619 279 898
S e tiem b re ........................................ 44 258 85 49 68 72 3 36 229 9 2 522 303 825
O ctubre.............................................. 40 417 70 48 44 50 4 48 499 6 4 441 429 570
N oviem bre................... ................... 9 437 69 30 54 63 » 44 468 0rj » 541 32 543
Diciembre........ ................................ 5 5 45 44 46 6 . » 4 28 » 58 32 90

T o t a l .................................

E lseneur 11 de Febrero de 187

422 

5 .=E 1 Cón

4.598 

sul de Esp

719 

aña, Lúcio

360

Saavedra.

491 481 8 264 4.589 70 23 3.744 4.979 5.723

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Secretaría general.
E xistiendo  24 plazas vacantes de alum nos de la  E scuela 

N aval flotante, se ha  dispuesto empiece el concurso para cu 
brirlas el dia 20 de Octubre próxim o, en esta  Corte, an te  la  
Ju n ta  que se nom brará  al efecto.

P ara  optar á  dichas plazas y poder in g resa r en la E scuela  
N aval flotante de A spirantes de M arina se necesita:

1.° D irig ir solicitud, escrita y firm ada por el in teresado, a l 
Excm o. Sr. M inistro de Marina, acom pañada de la p a rtid a  de 
bautism o debidam ente legalizada, las que sólo se ad m itirán  
hasta  el 15 del mes dicho; debiendo especificar en ellas con 
toda claridad y precisión el punto y señas del domicilio del in
teresado, sus padres ó tutores.

2.® Gozar de los derechos de ciudadano español.
3.a Ser de inm ejorable robustez y buena conform ación fí

sica, sin n ingún género de im perfección corporal, para  lo que 
serán  reconocidos p rév iam ente por u n a  Comisión de Profeso
res de Sanidad de la A rm ada.

4.° P re sen ta r an te  la  Jun ta  de exám enes certificados de los 
Institutos de haber probado las a s ig n a tu ra s  de Geografía y 
de H istoria un iversa l y particu la r de E spaña, y ganar la  p laza 
en pública oposición, en la que probarán el conocim iento com
pleto de las m aterias que expresa el sigu ien te  program a , con 
la extensión por lo m énos que se tra ta  en los au to res que se 
nom bran, á  saber:

Aritm ética, A lgebra, G eom etría, T rigonom etría  rec tilínea  
y esférica y Topografía.—C ortázar.

Geom etría descriptiva.—Ibañez.
D ibujo natural hasta  cabezas, y principios del topográfico.
F rancés: leer, traducir y escribir correctam ente.

5.° L a  edad para el ingreso será la com prendida en tre  43 
y 47 años.

6.° Todo asp iran te  al tiempo de ingresar, en la  E scuela  lle 
vará  consigo la ropa y efectos siguientes:

Seis cam isas blancas, 42 cuellos id., cuatro  cam isas de dor
m ir, 42 pares de calcetines, seis calzoncillos de 'lienzo, seis id. 
de franela, seis cam isetas de id., dos cam isas de fran e la  de 
color, seis toallas, 42 pañuelos blancos de hilo, seis sábanas, 
cuatro fundas de alm ohada, dos m antas blancas de lana , dos 
colchas de percal, dos corbatas do seda negra, tres  pares de 
botas de becerro con suela gruesa, un estuche de escribir, una

caja de aseo que contenga un  juego de peines con-cepillo p a ra  
lim piarlos, uno id. de cabeza, uno id. de ropa, uno id. p a ra  los 
dientes, uno id. para las uñas, unas tijeras, u n a  ésponja, un  
espejo portátil, dos sacos de lienzo crudo para  la  ropa súcia, 
dos pares de guan tes de algodón blanco, un cubierto  de p la ta  
con cuchillo de cabo-del m ism o m etal, y las tres piezas m ar
cadas con la in ic ia l del nom bre y apellido entero  del dueño. 
Cuatro libros en blanco en 4.°, dos id. m ás pequeños, un  es
tuche de m atem áticas m arcado.

Todos los textos por que hayan  estudiado las m aterias  e x i
gidas en el exám en de ingreso.

7.° Además de los efectos expresados, se dará  á todos los 
aspirantes por cuenta de los padres, y á su  en trad a  en la E s
cuela para  guardar la uniform idad debida, lo siguiente: una  
chaqueta de paño azul fino, un  chaleco id. id., un  pan talón  
idem  id., una  chaqueta de paño m ás o rd inario , u n  chaleco id. 
idem, dos pantalones de id. id ,  un  chaquetón de a b rig o , un  
sobretodo, un  equipaje de lienzo crudo para  fa e n a s , com puesto 
de pantalón  de ja re ta  y cam iseta; dos go rras de paño azul, 
dos id. de piqué blanco, u n a  ca ja -bau l para  gu ard ar su equi
po. Los libros é instrum entos necesarios p a ra  su educación.

8.° L a persona que presente al a sp iran te  en la Escuela en
treg a rá  en la Caja 750 pesetas para  a tender á los gastos de la 
expresada ropa y efectos, é igual can tidad  al em pezar el se
gundo año., de las que se dará  cuenta á la salida del asp iran 
te, abonándose la diferencia por quien corresponda.

9.* E l im porte de las composiciones por deterioro n a tu ra l 
ó ro tu ras, y  el de los reem plazos de las p rendas y efectos que 
se han  expresado, se cargará  á la cuenta  de los asp iran tes, y 
lo m ism o se verificará con cualquier otro objeto de su servicio 
personal ó de la  Escuela que inu tilicen  por abandono ó malicia.

40. Los asp iran tes sa tisfarán  m ién tras perm anezcan en la 
E scuela  2‘50 pesetas d iarias, que podrán en tregar adelantadas 
á su ingreso en sum a to tal ó por trim estres  adelantados.

44. L a perm anencia de los asp iran tes en la. E scuela será  
de dos años, y la instrucción que deberán recib ir se repartirá, 
en cuatro sem estres, que em pezarán respectivam ente en ios, 
prim eros dias de E nero  y Julio  de cada año, y  ab rasan  fias 
m aterias sigu ien tes:

P rim er  semestre.
Curso de análisis.—M eunier Joannet,
F ís ica .—Ganot.
Derecho m arítim o in te rn a c io n a l—N egrin,

Idiom a inglés: traduc ir.
E jercicios m ilitares.
G im nasia.

Segundo semestre.
Mecánica racional y  aplicada.—P. Sassias.
F ís ica  y elem entos de Q uím ica.
H isto ria  m arítim a  y m ilitar.
Idiom a inglés: traducir y  escrib ir.
E jercicios m ilitares.
G im nasia.

Tercer sem estre .
A stronom ía .—Dubois.
A rtille ría , p rim era  p a rte .-  -Barrios.
M áquinas cíe vapor.—Chacón ú O rtolan.
M aniobra, p rim era  p arte .—Chacón y V aharina .
E jercicios m arineros.
E sgrim a.
N atación.

Cuarto semestre.
Navegación y Geodesia.—Dubois.
A rtille ría , segunda parte .—B arrios.
C onstrucción naval.
G eografía física del m ar.—Vizcarrondo.
M aniobra, segunda parte .—Chacón.
O rdenanzas y reglam entos vigentes.
Form ación de procesos.—B acardi. ,
Esgrim a.
Ejercicios m arineros de señales y  táctica .
N atación.

42. Después d e jn g re s a r  los asp iran tes en la E scuela , y cri 
los 45 prim eros dias de su  perm anencia en ella, p o d rá n , soli
citándolo del C apitán general del D epartam ento en que se en
cuentren, p res ta r exám en para  ganar el prim ero y  segundo se
m estre, probando el com pleto conocim iento de las m a te r ia s  
que se expresan en ellos y  por los au to res reg lam entarios.

N o t a . Los p rogram as que sirven  para  el exám en de i n 
greso en la E scuela naval flotante y el reglam ento  de la  misma» 
se encontrarán  á la ven ta  en el Depósito H idrográfico, A lca
lá, 56.

^M adrid 2 de Setiem bre de !875 .= E 1  Secretario  general,
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MINISTERIO DE MARINA.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse enlos calendarios de Castilla la Vieja, correspondientes cd año de i 876.
Posición geográ fica de BURGOS.

L atitud   4£* SO' £8" N.
Longitud  . Üh 9m 59®,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. HL, que están a la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
  Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Burgos el año bisiesto de 1876. _

mRQ.__________FEBRERO. MARZO.________ ABRIL. MAYO.____________JUNIO.__________JULIO.___________ AGOSTO._________SETIEMBRE.________ OCTUBRE. KOYIEMBRR. DICIEMBRE.

t; ^  ü  ü  o  ■ cj 3  , ®  © «  !
1  Ortos.  Ocasos. 5' Ortos. Ocasos S- Ortos. Ocasos. 5' Ortos. Ocasos. 5' Ortos. Ocasos g  Ortos O'asos. 5' Ortos. Ocasos 5' Ortos. Ocasos. 5' Ortos. Ocasos S' Ortos. Ocasos. » Orlos. Ocasos. ?  Orlos. Ocasos. '

H . M. fr. M. H . M. H . M. H . M. H. M. I i.  ir . H . M. H . M. H . M. II M. H . M. H. M .' H M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. M. M. H . M. II. M. H M II 51 '
1 7 29 4 39 1 7 14 5 14 1 6 36 5 SO 1 5 43 6 26 1 4 SS 6 59 1 4 26 7 30 1 4 26 7 ‘41 1 4 52 7 20 1 5 24 6 35 1 5 67 S 42 1 6 33 4 54 1 1 9 4’ 29
2 7 29 4 40 2 7 13 5 16 2 6 34 5 61 2 5 41 6 27 2 4 64 7 0 2 4 25 7 31 2 4 27 7 40 2 4 53 7 19 2  5 25 6 33 2 5 58 5 41 2 6 34 4 53 2 7 10 4 29
3 7 30 4 40 3 7 12 5 17 3 6 33 5 52 3 5 40 6 28 3 4 53 7 1 3 4 25 7 31 3 4 27 7 40 3 4 64 7 18 3 26 6 31 3 5 59 5 39 3 6 35 4 52 3 7 11 4 28
4 7 30 4 41 4 7.11 5 18 4 6 31 5 54 4 5 38. 6 29 4 4 51 7 2 4 4 25 7 32 4 4 28 7 40 4 4 55 7 16 4 5 28 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 50 4 7 12 4 28
5 7 30 4 42 5 7 10 5 20 5 6 29 5 55 5 5 36 6 30 5 4 50 7 4 5 4 24 7 33 5 4 28 7 40 5 4 56 7 15 5 5 29 6 28 5 6 1 5 3o 5 6 38 4 49 5 7 13 4 28
6 7 29 4 43 6 7 9 5 21 6 6 28 5 56 6 5 34 6 31 6 4 49 7 5 6 4 23 7 34 6 4 29 7 40 6 4 57 7 14 6 5 30 6 26 6 6 2 5 34 6 6 39 4 48 6 7 14 4 28
7 7 29 4 44 7 7 7 5 22 7 6 26 5 57 7 5 33 6 32 7 4 48 7 6 7 4 23 7 34 7 4 30 7 39 7 4 58 7 13 7 5 31 6 24 7 6 3 5 32 7 6 40 4 47 7 7 15 4 28
8 7 29 4 45 8 7 6 5 24 8 6 24 5 .58 8 5 31 6 34 8 4 46 7 7 8 4 23 .7 ,<35 8 4 30 7 39 8 4 59 7 11 8 5 32 6 23 8 6 4 5 30 8 6 42 4 46 8 7 16 4 28
9 7 29 4 46 9 7 5 5 25 9 6 23 6 0 9 5 29 6 35 9 4 45 7 8 9 4 23 7 35 9 4 31 7 38 9 5 0 7 10 9 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 43 4 45 9 7 17 4 28

10 7 29 4 47 70 7 4 5 26 .10 6 21 6 1 .10  .5 28 6 36 -10 4 44 7 9 10 4.23 7 36 10 4 82 7 38 10 5 1 7 9 10 5 34 6 19 10 6 7 o 27 -10 6 44 4 44 10 7 18 4
11 7 28 4 48 11 7 2 5 27 11 6 19 6 2 1-1 5 26 6 37 -11 4 43 7 10 11 4 22 7 36 -11 4 33 7 38* 1-1 5 2 7 7 11 5 35 6 18 1-1 6 8 5 23 -11 6 45 4 42 1-1 7 19 4 28
12 7 28 4 50 -12 7 1 5 29 12 6 18 6 3 .12  5.24 6 38 12 4 42 7 11 -12 4 22 7 37 12 4 33 7 37 12 5 3 7 6 12 5 36 6 16 12 6 9 o 24 12 6 47 4 41 12 7 20 4
13 7 28 4 51 13 7 0 5 30 13 6 16 6 4 -13 5 23 6 39 13 4 4-1 7 12 13 4 22 7 37 13 4 34 7 36 13 5 4 7 5 13 5 37 6 14 -13 6 10 5 22 -13 6 48 4 41 13 7 2-1 4 28
14 7 27 4 52 14 6 58 5 31 14 6 14 6 5 14 5 21 6 40 14 4 40 7 -13 14 4 22 7 38 14 4 35 7 36 14 5 5 .7 3 14 5 38 6 12 -14 6 1-1 5 20 14 6 49 4 40 14 7 21 4 28
15 7 27 4 53 15 6 57 5 33 -15 6 13 6. .6 15 5 20 6 41 15 4 39. 7 14 ¡15 4 22. 7 38 15 4 36 7 35 15 5 6 7 2 -15 5 39 6 11 15 6 12 5 19 15 6 50 4 39 15 7 22 4 29
16 7 26 4 54 16 6 56 5 34 -16 6 11 6 8 -16 5 18 6 43 -16 4 38 7 15 -16 4 22 7 39 16 4 37 7 35 16 5 7 7 0 16 5 40 6 9 16 6 13 5 17 16 6 52 4 38 16 7 23 4 29
17 7 £6 4 55 17 6 54 5 35 17 6 .9  6 9 17 5 16 6 44 17 4 37 7 16 17 4 ££ 7 39 17 4 37 7 34 17 5 8 6 69 17 5 41 6 7 17 6 16 6 16 17 6 63 4 37 17 7 £3 4 £9
18 7 £6 4 67 18 6 63 6 36 18 6 7 6 10 18 6 16 6 46 18 4 36 7 17 18 4 ££ 7 39 18 4 38 7 33 18 6 9 6 67 18 6 4£ 6 6 18 6 16 6 14 18 6 64 4 36 18 7 £4 4 30
19 7 £6 4 68 19 6 61 5 38 19 6 6 6 11 19 6 13 6 46 19 4 36 7 18 19 4 ££ 7 40 19 4 39 7 3£ 19 6 11 6 66 19 6 43 6 3 19 6 17 6 1£ 19 6 66 4 36 19 7 £6 4 30
£0 7 £4 4 69 £0 6 60 6 39 £0 6 4 6 1£ £0 6 1£ 6 47 £0 4 34 7 19 £0 4 ££ 7 40 £0 4 40 7 3£ £0 6 1£ 6 64 £0 6 46 6 £ £0 6 18 6 11 £0 6 67 4 36 £0 7 £6 4 30
£1 7 £4- 6 0 £1 6 48 6 40 £1 6 £ 6 13 £1 6 10 6 48 £1 4 33 7 £0 £1 4 £3 7 40 £1 4 41 7 31 £1 6 13 6 63 £1 6 46 6 0 £1 6 19 6 10 £1 6 68 4 34 £1 7 £6 4 31
££ 7 £3 6 £ ££ 6 47 6 41 ££ 6 0 6 16 ££ 6 8 6 49 ££ 4 3£ 7 £1 ££ 4 £3 7 41 ££ 4 4£ 7 30 ££ 6 14 6.61 ££ 6 47 6 68 ££ 6 £1 6 8 ££ 6 69 4 33 ££ 7 £6 4 31
£3 7 ££ 6 3 £3 6 46 6 43 £3 6 69 6.16 £3 6 7 6 60 £3 4 31 7 ££ £3 4 £3 7 41 £3 4 43 7 £9 £3 6 16 6 60 £3 6 48 6 66 £3 6 ££ 6 6 £3 7 0 4 33 £3 7 £7 4 3£
£4 7 £1 6 4 £4 6 44 6 44 £4 6 67 6 17 £4 5 6 6 51 £4 4 30 7 £3 £4 4 £3' 7 41 £4 4 44 7 £8 £4 6 46 6 48 £4 5 49 5 55 £4 6 £3 5 5 £4 7 1 4 3£ £4 7 £7 4 33
£5 7 £1 5 5 £5 6 4£ 5 45 £5 5 55 6 18 £5 5 4. 6 53 £5 4 30- -7 £4 £5 4 £4 7 41 £5 4 45 7 £7 £5 5 17 6 46 £5 5 50 5 53 £5 6 £4 5 4 £5 7 3 4 31 £5 7 £8 4 33
£6 7 £0 5 7 £6 6 41 5 46 £6 5 53 6 19 £6 5 3 6 54 £6 4 £9 7 £5 £6 4 £4 7 41 £6 4 46 7 £6 £6 5 18 6 45 £6 5 51 5 51 £6 6 £5 5 £ £6 7 4 4 31 £6 7 £8 4 34
£7 7 19 5 8 £7 6 39 5 48 £7 5 5£ 6 £0 £7 5 .4, 6 55 £7 4 £8. -7 £6 £7 4 £4 7 41 £7 4 47 7 £5 £7 5 19 6 43 £7 5 5£ 5 49 £7 6 £7 5 1 £7 7 5 4 30 £7 7 £8 4 34 -
£8 7 18 5 9 £8 6 38 5 49 £8 5 '50 6 £1 £8 5 0 6 56 £8 4 £8 7 £7 £8 4 £5 7 41 £8 4 48 7 £4 £8 5 £0 6 41 £8 5 53 5 48 £8 6 £8 4 59 £8 7 6 4 30 £8 7 £9 4 35
£9 7 17 5 11 £9 6 37 5 50 £9 5 48 6 ££ £9 4 58 6 57 £9 4 £7 7 £7 £9 4 £5 7 41 £9 4 49 7 £3 £9 5 £1 6 40 £9 5 54 5 46 £9 6 £9 4 58 £9 7 7 4 30 £9 7 £9 4 36
30 7 16 5 1£ 30 5 46 6 £3 30 4 57 .6 .58 30 4 £7 7 £8 30 4 £6 7 41 30 4 50 7 ££ 30 5 ££ 6 38 30 5 55 5 44 30 6 30 4 57 30 7 8 4 £9 30 7 £9 4 37
31 7 15 5 13 I 31 5 45 16 £5 . . 131 4 £6 7 £9 31 4 51 7 £1 31 5 £3 6 36 31 6 3£ 4 55 | I 131 7 £9 4 38

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Burgos eiaño bisiesto de 1876.
ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 9 m inutos de la tarde en 
Aries.

Dia 11. Luna llena á las 6 y 8 minutos de la m añana en 
Cáncer.

Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y 35 m inutos de la  m añana 
en Libra.

. Dia £6. Luna nueva é, la una y £7 m inutos de la tarde en 
Acuario.

FEBRERO.
Dia 3. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la m adruga

da en Tauro.
Dia 9. Luna llena á las 5 y 3£ m inutos de la tarde en Leo.
Dia 17. Cuarto menguante á las 4 y 41 m inutes de la mañana 

en Escorpio.
Dia £5. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la m añana en 

Piscis.
MARZO.

,Día 3. Cuarto creciente á las 9 y 33 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 10. Luna llena á las 5 y 57 m inutos de la m añana en 
Virgo.

Dia 18. Cuarto menguante á la una y 10 minutos de la m adru
gada en Sagitario.

Dia £5. Luna nueva á las 7 y 57 minutos de la noche en Aries.
ABRIL.

. Dia 1. Cuarto creciente á las 3 y 57 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Dia 8. Luna llena á las 7 y £4 m inutos de la noche en Libra,
Dia 16. Cuarto m enguante á las 8 y £3 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia £4. Luna nueva á las 6 y 49 minutos de la m añana en 

Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las 10 y 1£ m inutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

Dia 8. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la m añana en Es
corpio.

Dia 16. Cuarto m enguante á la una y 1£ minutos de la- tarde 
en Acuario.

Dia £3. Luna nueva á las 3 y 10 minutos de la tarde en Gé
minis. •

Dia 30. Cuarto creciente á las 5 y 34 m inutos de la mañana 
en Virgo.

JUNIO.
Dia 6. Luna llena á las 1£ y £3 minutos de la noche en Sa

gitario.
; Dia 15. Cuarto menguante á las 3 de la m añana en Piscis.
■ Dia £1. Luna nueva á las 10 y £ minutos de la noche en 

Cáncer. '•
Dia £8. Cuarto creciente á las £ y 59 m inutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Dia 6. Luna llena á las 3 y £3 m inutos de la tarde en Ca
pricornio.

; Día 14. Cuarto menguante á la una y 41 m inutos de la tarde 
en Aries.

Día £1. Luna nueva á las 4 y 38 m inutos'de la m añana en 
Cáncer.

Dia £8. Cuarto creciente á las 3 y 4 minutos de la m añana en 
Escorpio.

AGOSTO.
Dia 5. Luna llena á las 6 y £3 minutos de la m añana en 

Acuario.
Dia 1£. Cuarto m enguante á las 9 y 43 m inutos de la noche 

en Tauro.
Dia, 19. Luna nueva á Jas í£  y 11 minutos del dia,en Leo.
Dia £6. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la tarde 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Dia 3. Luna llena á las 8 y 68 minutos de la noche en Piscis.
Dia 11. Cuarto menguante á Jas 4 y 6 m inutos d é la  mañana 

en Géminis.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 40 m inutos de la noche en Virgo, 

y Dia £5. Cuarto creciente á las 11 y  49 m inutos de la m añana 
n en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 3. Luna llena á las 10 y 41 m inutos de la m añana en 

- Aries.
Dia 10. Cuarto menguante á las 10 y 5 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 4£ m inutos de la m añana en 

Libra,
Dia £5. Cuarto creciente á las 7 y 40 minutos de la m añana 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 16 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y £ minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 15. Luna nueva á las 1£ y 33 m inutos de la noche en Es

corpio.
Dia £4. Cuarto creciente á las 4 y 1£ minutos de la m añana en 

Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á las 10 y 49 m inutos de la m añana en 
Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante á las £ y 8 m inutos de la m adru
gada en Virgo.

Dia 15. Luna nueva á las 5 y 59 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia £3. Cuarto creciente á las 11 y £7 minutos de la noche en 
Aries.

Dia 30. Luna llena á las 9 y 44 minutos de la noche en Cáncer. 
e n t r a d a  d e l  s o l  e n  l o s  s i g n o s  d e l  z o d i a c o .

Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia £0 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia ££ de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia ££ ele Agosto Sol en Virgo.
Día ££ de Setiembre Sol en Libra, Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia £1 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia £1 ele Diciembre Sol en Capricornio. 'Invierno.

CU AT RO  ESTACIONES.

La Prim avera entra el dia £0 de Marzo á las 5 y 55 m i
nutos de la mañana.

El Estío entra el dia £1 de Junio á las £ y 17 m inutos de 
la madrugada.

El Otoño entra el dia ££ de Setiembre á las 4 y 43 mi
nutos de la tarde.

El Invierno entra el dia £1 de Diciembre a la s  10 y 39 mi
nutos de la mañana.

E C L IP S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A .
MARZO 10.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Burgos. 
Principio del  ̂eclipse á las 5 y 6 minutos de la mañana, 
Medio del eclipse á las 6 y 6 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 6 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

y Africa, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en 
el Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en cási todo 
el Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antartico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el 
Océano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
Artico y en parte del Antártico.

valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, ü‘£95, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna,

El primer contacto de la sombra con la Duna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 4o de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 6£° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La luna se pone eclipsada á las 6 y £7 m inutos de la ma
ñana,

m a r z o  £5.
Eclipse anular de Sol, invisüüe en Burgos.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 minutos 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 464° £8' al O. 
de San Fernando, y latitud 5o 44' S.

E l eclipse central principia en la tierra  á 6 horas 44 m i
nutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 477° 37/ al E. 
de San Fernando, y latitud 9* N.
* El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 47 m inutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud do 4££° 5£’ al O. de San Fernando, y latitud 47° 5' N.

El eclipse central term ina en la tierra á 9 horas 6 minutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 54' al O. 
de San Fernando, y latitud 67* N.

El eclipse term ina en la tierra á 40 horas 45 minutos 5 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O. 
de San Fernando, y latitud 5£° £9' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
gran parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behe
ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

SE T IE M B R E  3. j
Eclipse parcial de Luna, visible en Burgos.
Principio del eclipse á las 8 y un minuto dé la  noche.
Medio del eclipse á las 9 y 8 minutos de id.
Fin del eclipse á las 40 y 45 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia, en cási toda la Australia, en el 
Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en la 
tierra del Fuego, en una pequeña parte de la,A ustralia, en el 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte 
del Mar de la China, en gran parte del Mai* Polar Antártico y 
en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,34£, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8o de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra c o a la  Luna se verificará I 
en un punto del limbo de esta que dista 64* de su vértice b e- | 
real hácia Occidente (visión directa). ¡

S E TIEM BR E 47. j
Eclipse total de Sol, invisible en Búrgos. ;
El eclipse principia en la tierra á 6 horas 47 minutos 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 466° £3' al 
E. de San Fernando, y latitud 9° 58' N.

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas 54 m inu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 150° 41' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° £5' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 m inutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en
la longitud de 450° 4' al 0. de San Fernando, y la titud  38° 44' S . !

El eclipse central term ina en la tierra á 40 horas 56 m i- j 
ñutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, | 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 49' i 
al O. de San Fernando, y latitud 59° 86' S.

El eclipse term ina en la tierra á l£  horas un minuto, tiempo j 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ¡ 
ve se halla en la longitud de 93* 48' al O. de San Fernando, y ¡ 
latitud 48* 49' S.

Este, eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé- ! 
rica del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra de [ 
Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano P a- I 
cííieo y en parte del Mar Polar Antártico. \
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MINISTERIO DE FOMENTO. «

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. ■ ■

' P R O P IE D A D  L IT E R A R IA *  '

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes t i f i  A f j o s h i  de 1 8 1 5 ,  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1 3  la ley de pro-

piedad literaria de 10  de Junio de 1 8 4 7 . ■

Días. Título da las obras. Autor ó traductor,' Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

V

LIBROS.

2

3

La cátedra sagrada, obra predicable. Primera parto. María, estrella 
de los mares, aovemos á la Santísima Virgen. Tomo III. . . . . . . .

Un consejero de Estado, comedia en un acto y en prosa, ai i eglada

■
D. Mariano Y agü e.....................................

D Francisco López Valois...................

El autor . . . , .............................................

D. Carlos Calvadlo. . . ......................

Un.tomo en 8.“ 

Idem id.

Id . El barberillo de Lavapiés, zarzuela en tres actos y en verso, ori
ginal, música del Maestro Barbieri. Tercera edición.......................

Abrame usted la puerta, juguete cómico en un acto y en prosa,
Idem id.

Id. IV Flnrirmp Tlniripl * . ...................... .. Idem id.

Id. La clave, zarzuela en dos actos y en prosa, música del Maestro
Caballero. . . ,  .................................... .***•/:................ .................

El impuesto de guerra, juguete cómico-línco-gastroiióm ico y anti
político en un acto y en prosa , original, música del Maestro

Sres. Ramos Carrion y Campo Arana . Los autorcs................................................ Idem id.

Id.
D. Alonso G u llon .,................. ................. Idem id.

Id. El diamante negro, cuento comieo-lírico-í'antastico en eos amos, en
Idem ................................ *»••••*•••. Idem .................................... ......................... Idem id.

5 “
prosa y verso* niusica uo lk J3biiiiu ut xuuuiui i* • * * * *...........* * *

El indispensable para el estudiante de Farmacia. Resúmen abre
viado de materia farmacéutica. Segunda edición corregida y no-

Bachiller R, S. G rafs... . . . . . ............... D. Ricardo de Sadaba García del Real. Uno en 4N
6 Los vascongados, su país, su lengua y el Príncipe L. L. ^oiia - 

parte, con un prólogo del Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del
D. Miguel Rodríguez Ferrer.......... .. El au tor. . . . ....................................... Idem id.

¡ El sueño y la realidad, juguete cómico-lírieo-íantástico en un acto
D. Joaquín Guillermo de L im a ... . . . . Id em .................................... ......................... Idem en 8.* 

Idem id.

Dos en 4.® 
Idem id.

Uno en 8.® 

Ilem  id.

 ̂n o m  ovo A ®

9 La" bandera de paz, principios políticos que deben adoptarse para
Idem .......................................... . . . . ...........

14 Legislación marítima de España, manual de Reales órdenes de 
generalidad para el gobierno de la Armada. Año de 18oo, y D ic-

D. Juan Lasso de la Vega y Argüelles. 
I d e m ................... ..

Idem................................ . ...........................
■ Id ,

10 !
Idem .................................................... ..

Estudios económ icos, industriales y científicos respecto á la explo
tación y riqueza de algunas pesquerías, y consumo de sus pro
ductos en los grandes mercados, con grabados y dos cartas ..

El firmamento, calendario zaragozano para el año bisiesto de 1876,
D. Ramón de Silva Ferro . * • .. . . . . . Idem...................................................

17
G . Mariano Castillo y Ocsiero............... D. Gabriel Diaz y  G am boa...................

Id . La atmósfera, descripción de los grandes fenómenos de la natura
leza. Traducción al castellano de la segunda edición francesa, y 
adicionada con notas por D. Luis Barinaga y Corradi. Tomo li,

Mr. Camilo Fíammarion.......................... Sres. Gaspar............................................. ..
18 Los derechos individuales y el Estado, discurso leido en la Acade

mia de Jurisprudencia y Legislación el 4 de Octubre de 1869.
Tnrnfirn prlifdnn „ . . . . . . . .  ............... .. D. Manuel Alonso Martínez................... El autor.......................................................

iuüíli tüi 4?.

Idem en 8.®

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

£0 Madrid caritativo y benéfico, noticia de las obras de caridad y be
neficencia existentes en Madrid y sus cercanías............... . . .......... ..

T n pnvnnn miiTO.ínl lpvpnrií), un vpT*?rL nri°’ir\Al . ............. • ^
xNnónimo................. ................................... D. Félix Sánchez y C asado...................

Id.
Id .

, D. Pablo de Amallo y Manget............... El autor . ....................................................
Idem.............................................................. Idem .......................... . .......... .......................

Id.
23

Los autómatas, segunda parte del poema La guerra..^............... .  .
La vuelta al mundo, viaje inverosímil de grande espectáculo cómico- 

lírico, en prosa y verso, en tres actos y un prólogo, divididos en 15
pnfiflrncí Tiiiíciípn rio Pm*! v Pno’p] ‘ . . . . . . . . . . .

Idem ............................................. ................

Idem ............... .....................  ' .

Idem id.

Idem id. 

Idem id.
Id. Un t.ia fatal, juguete cómico en un acto y en verso, tomado del 

francés . ......................... ........................ D. Enrique Prieto..................................... D. Cárlos Calvadlo . . . . . . . . . . . . .  .
Id. Los hijos del adulterio, novela escrita en francés, y traducida al

pQihfnioí Ttnv F! Tí v F .................- * . Mr. Luis U lbach........................................
27 Tratado de legislación hipotecaria y de inscripción del dominio y

demás derechos reales sobre inmuebles en España..........................
El método aplicado a la ciencia matemática, con 18 figuras.........
Lecciones de Literatura g’cneral y española................................. ..........

D. Joaquín Moscoso del Prado y Rozas. 
D. Zoel García de Galdeano y Yanguas. 
D. Rafael Gano...........................................

El autor..................... . . . .  .

Idem id.

Idem id. 
Idem en 4.* 
Idem id.

28
31

Idem .............................................................
Idem .............................................

■MÚSICA.
oo Balada para medio tiple ó tenor con acompañamiento de piano.

pni n /~I M A n f  n n  l O /] a 1 n ]-!n »itnr»c 1) A lIT A m  A D  r\ yvo o j ia  t r A n  H i o Un cuaderno en folio 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id»
Idem id.
Idem id.
T r] roi'Vi ■? j~\

5
1 UUMcl U.U JLL lU lcO n iO  UG id/ L>ctLiLItl. .............• • • * * •

Début d enfant, andantino pour piano................................................ ...... . Ch. Per.erds...............................................
U . /lllbüílIU IXUllltilO  y iinciia* 
ü. Pablo Martin.............

0 Labios de rosa, capricho mazurka para piano. Ob. 4 9 ........................ D. Rafael Taboada..................................... D. Manuel Jiménez.........................
Id. Cabellos de oro, capricho-polka para piano. Ob. oí) .............................................. Idem .......................................................... Idem ..................................
7 Cuento de Hadas, zarzuela mágico-fantástica en tres actos y 10 cua

dros. Letra de D. Ricardo Puente y Bramas.— ínúiii. 2 para canto 
Y piano......................... .. ......................................................................................................................... D. José R o g e l............. ............................... D. Antonio R om ero...............

Id. Idem.— Núm. 5 .— Acto segundo.— Introducción para piano solo 
María. Isabel, tanda de valses para piano........................... ....................

Idem ............... .............................................. Idem ...................................... .. . . .
9 D, José Falcó............................................. D. José Campo y C astro .. . . .

Id. Seis romanzas sin palabras pa^a piano. Serenata.................................. D. F. Javier Jiménez Delgado............... Idem ...........* ..................... .. .
Id. La gracia macarena, fantasía fácil do aires característicos puesta 

para piano.................................................... .. .................................................................. D. Tomás Damas....................................... Idem ......................  ..................................

íuein -t te

11 Gracieuse, seherzo pour piano ................................................................................................ Ch. PerJerds......................................... D. Pablo M artin ....................................
Iclem id.
Idem id.
Idem en 4.a

Idem id.

Idem en folio. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

20 Nuevo método completo de solfeo Sétima ed ic ión ................................ D. José Valero y D. Antonio Romero. D. Antonio Hornero y Anuía,. . . . . . .
27 Los cuatro sacristanes, revista bufo-política en un acto y en verso, 

original de D. Ricardo de la Vega. Minué (baile de pavos)............ D. Rafael Aeeves....................................... D. Enrique Villegas...............
Id.

Id.

La vuelta al mundo, viaje inverosímil en cuatro actos, letra de Don 
Luis Mariano de Larra. Reducción por Isidoro Hernández.— Hú
mero 1.— Seguidillas sevillanas...............................................................

Id em.— Núm. 3.— Tango............................... ‘.................................................
D. Francisco A. B arbieri.................
Idem ..............................................................

Sres. Vidal é hijo y Bernareggi...........
Idem .

28 La rendición de la Seo de Urgel, polka-paso doble compuesta para 
piano.................................................................................................................. D. L. Z. Clossenn...................................... D Pablo Martín

30 Album para canto.— Núm. 4.—La Africana. Romanza salvaje, letra
de G. Romero Larranaga.............................................. .............................

Idem.— Núm. 5.—La maja de Trian a. Canción andaluza, letra de 
B. Martin Albo ............................ ..................... ..........................................

D. J. Espin y G u illen .............................. SrpQ Vidal é biin v Barría rocen
Id .

Idem......................:.............................' ......... Idem
Id. Idem.— Núm. 6.—La ausencia de Colas. Canción española, letra de 

Francisco Camprodon...... ................ .............. ............................................ Idem ............................................................ . Idem .......................... ..31 La vuelta al mundo, viaje inverosímil en cuatro actos, letra de Don 
Luis Mariano de Larra. Reducción por Isidoro Hernandez,--i\li
mero 2.—Acto cuarto.— P reludio.............................................................

L

. D. Francisco A. B arbieri...................... . Idem id#

ENTREGAS.
2
3

Id.

4

Revista europea.—Núm. 75.— Año II.— Tomo V . ..................................
Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia. Nueva edi

ción (tercera en España) reformada y considerablemente aumen
tada por D. León Galindo y de Vera y D. José Vicente Caravaníes.

wi r  tre^as ^  ^el tomo II y primera del I I I ..... .............................
Li Canto Sacro.—Núm, 6.— Tantum ergo á tres voces.— Num, 7.— 

¡O salutaris hostia! á solo con acompañamiento de órgano. (En
tregas quinta y sexta)........................... .................... . .......................

La lam illa . Revista de recreo, instrucción v moralidad, ilustrada 
con ioíografías.—Año I.— Núm 42 . .  , * .___ . . . . 7 ..............

Varios............................................................ Sres. Medina y N avarro.......................... Un cuaderno en 4.*

D. Eduardo López Juarranz.............
i

. Sres. Vidal é hijo y Bernareggi...........

D. Emilio Ruiz de Balazar... » ............ .
» Sres. Medina y Navarro. *. .

. Dos en folio.

12 Revista europea,—Núm. 76.—Año IT.—1Tomo V . .. .......................... v ar i o s . . i . . . * , »  . 4 , . . »
. Uno en 4* 
. Idem id.
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13

15
16 
17

19

20

23
23

30
31

7

Título de las obras.

L a Fam ilia . R evista  de rec reo , instrucción  y m o ra lid ad , ilu strad a
con fo tografías.—Año I.—Núm. 13 ...........................................................

E l A nunciador de Madrid. D iario especial.—N úm eros 333 á 347 . . .
R evista  europea.—Núm . 7 7 —Año II.—Tomo V ........... ............. . ....  . .  .
M anual del m icroscopio en sus aplicaciones al diagnóstico y á la 

clínica. T raducción del francés por D. Marcelino G esta y Leceta.
Pliegos prim ero y seg u n d o . ........................ ..................... .....................

D iccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia. N ueva edi
ción (tercera en E spaña) reform ada y considerablem ente aum en
tada  por D. León G alindo y de Vera y D. José Vicente C aravan -
tes. E n trega  segunda del tomo I I I ........................ ...................................

E l C anto Sacro.—N úm . 9.— Ave María á tres voces, con acom paña
m iento de órgano. Qui tollis, para  piano. (E n tregas sétim a y
octava)...................................................... ............. ...........................................................

R evista  europea.— Núm. 78,-r-Año II.— Tomo V . . . .................................
L a Fam ilia . R evista  de recreo, instrucción  y m oralidad, ilu strada

con fotografías.— Año I.— Núm. 14 ..........................................................................
R evista europea. Núm. 79.— Año II.— Tomo V ...............................................
E l A nunciador de M adrid. Diario especial.— N úm eros 348 á 363 . .  .1

B atalla  de T e tu an , 4 de Febrero  de 1860, por M ariano F o r tu n y , en

Autor ó traductor.

V arios .....................................................

MM. M athias Duval y León Lereboullet.

D. Joaquín E sc ric h e .................. ...............

D. E duardo López J u a r r a n z ..................
V a r io s .. ......................................................

V arios ..........................................................................
»

ESTAM PAS.

D N a rc rc -n  1NTn v  a q

Editor ó propietario,

p . Em ilio  Ruiz de Salazar . . . . . . . . . .
D. Francisco M argalet..........................
Sres. Medina y N avarro ..........................

E l trad u c to r................. ......................... ..

Doña E ngracia Biec .................................

Sres. Vidal o hijo y  B e rn a re g g i... . . .
Sres. Medina y N avarro ......................

D. E m ilio  R uiz de S a la z a r . ..................
Sres. Medina v N av arro .......................... i
I). Francisco M argale t.............................

Tomos y tamaño.

Üñ cuaderno en 4.*
Quince-pliegos, en 4.®
Un cuaderno en 4.®

Dos pliegos en 8.®

Un cuaderno en folio.

Dos en id.
Uno en 4.a

Idem  ia.
Idem id. 

j Q uince pliegos en 42

Tira bnie dp Om R8 V  f)m 60
26
26

E spaña geográfica h is tó rica  ilu strada . P rov incia  de C ád iz ....................
THprn__T-Vgwíti ri. fifi "P/ilfinnifi. . ...............

V arios.............................. ..............................
Id e m ...............................................................

D. Francisco B oronat y S a to rre ...........
Id e m ...............................................................

l.U. JLUJjCi U.O , >JO , \ J  J .
U na hola m arquilla ai crom a. 
Idem.

M adrid 1.° de Setiém bre de 1875.=E1 D irector general in terino  , E stéban  G arrido.

Conservatorio de Artes.
Escuda da Comercio, A ries  y Oficios.

Desde el día id  al 30 del corriente m es de S etiem bre, de 
ocho de la m añana  á dos de la tarde, excepto los dias fe s ti
vos, se h a lla  ab ierta  en la  S ecretaría  de esta  E scuela la m a
trícu la  p ara  el curso de 187b á 76 de las a s ig n a tu ra s  que^com
prende el período profesional de l a  c a rre ra  de Com ercio, de 
las orales, gráficas y p lásticas correspondientes á las enseñan
zas de artes y oficios, y de la  de D ibujo y sus aplicaciones en 
las clases de señoritas.

P or la  m atrícu la  en la  ca rre ra  de Comercio se abonarán  
25 pesetas en dos plazos en el papel correspondiente; la  de las 
dem ás enseñanzas es g ra tu ita . Las clases de a rtesanos tienen  
lu g ar de noche, y com prenden las a sig n a tu ra s  siguientes:

A ritm ética  y Algebra.
G eom etría y T rigonom etría .
G eom etría descriptiva.
M ecánica in dustria l.
F ísica .
Q uím ica orgánica.
Q uím ica inorgánica.
Econom ía popular.
Inglés.
Francés.
A lem án.
Dibujo geom étrico.
Dibujo de adorno y figura.
Modelado.
Perspectiva.
Aplicaciones del colorido á la industria .

Las lecciones do dibujo en sus diversos ram os se verifica
rán  en las cinco secciones que com prende esta E scuela, esta
blecidas en el piso bajo del M inisterio de Fom ento; calles del 
T u rc o , núm . 11; de Isabel la  Católica, núm . £6; de Toledo n ú 
m ero 45, y A ncha de San B ernardo, núm . 80.

L a en trada  á la  S ecretaría  du ran te  los dias de m atrícu la  
será  por la calle de R elatores; ,y con el fin de que la  in scrip 
ción en las clases de artesanos se haga con la  Regularidad de
bida, los dias l o ,  16, 17 y 18 se m a tricu la rá  sólo á los que 
hay an  sido alum nos en años anterio res, y en los sucesivos, sin 
d istinción alguna, á todos los que lo pretendan.

M adrid d.° de Setiem bre de 1875.=-E1 Secretario  de la E s
cuela, José M aría Ye ves. —d

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
A nunciada p ara  el dia 5 del corriente en la Gaceta de 6 

de Agosto ú ltim o la subasta  de la construcción de la línea de 
B úrgos y colgado de nuevos conductores á G oruña, Vigo y 
Badajoz , y  no pudiendo celebrarse el acto en el expresado 
dia 5 por ser festivo , tend rá  lugar el lúnes 6 del actual.

Lo que se pone en conocim iento del público para  gobierno 
de las personas que deseen tom ar parte en dicha subasta.

M adrid 3 de Setiem bre de 1875.=E1 Jefe, de la  Sección de 
T elég rafos, A ntonio López de Ochoa.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección del.T esoro público y Ordenación general 
• „ de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas p rovisionales rep resen ta tivas  de 
bonos del Tesoro de la segunda em isión decretada en #6 de 
Junio  de 1874, que com prendan los bonos señalados con los 
núm eros 175.001 al 180.000, pueden solic itar desde el lúnes 6 
del a c tu a l , de u n a  á cuatro  de la  ta r d e , el canj.e de aque
lla s  por estos, p resen tando  sus pedidos en la Sección de bonos 
y  billetes de esta Dirección general, que im presos se les facili
ta rá n  en la p o rte ría  de la m ism a.

M adrid 4 de Setiem bre de 1875. =  E l D irector general. 
Echen-i que.

Dirección general de la Deuda pública.
E l in teresado  que á con tinuación  se expresa  podrá p re

sen tarse  el d ia 4 del corriente m es, de dos á tre s  de la 
ta rd e , en la  T eso rería  de esta D irección general á rec ib ir el 
im porte  líquido de la proposición que le fué adm itida  en la 
segunda subasta  de valores d é la  Deuda verificada  en los dias 
lo  y 16 de E nero  del año ac tua l.

Número 
del resguar-
do del; áepó- , INTERESADO.

sito ,

4.878 D. J. M anuel R uiz.
M adrid 3 de Setiem bre de 1875. — E l.S ec re ta rio , San tiago  

B a lle s te ? o s ,= V B .° = E 1  D irector g e n e ra l , Amblare!,

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 18 premios mayores de los 784 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

81 160.000 Madrid.
. 8.007 80.000 Gijon.

8.825 30.000 Barcelona.
8.758 10.000 San Sebastian.

14.319'* 3.000 Madrid.
5.268 3.000 Idem.
6.651 • 3.000 A lgeciras.

13.271 3.000 Madrid.
268 3,000 Badajoz.

30 3.000 M adrid.
174 3.000 Idem .

8.095 3.000 C arabanchel.
3.512 3.000 Badajoz.
6,808 3.000 B arcelona.

225 3.000 Valencia.
6.839 3.0C0 Barcelona.
3.202 3.000 Sevilla,

11.258 3.0C0 Patencia.
E n  los sorteos celebrados en este dia en la form a preveni

da por R eal orden de 19 de Febrero de 1862 para  adjudicar el 
prem io de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res 
y  pa trio tas  m uertos en la pasada guerra  civil, otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiem bre de 1874 á 
las h uérfanas de m ilita res y p a tr io ta s  m uertos á m anos de 
los p artid a rio s  del absolutism o desde 1.° de O ctubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de" la Paz de esta Corte,

, h an  resu ltado  agraciadas las s ig u ie n te s :

HUÉRFANA.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña M ariana V erchilli, h ija  de D. Vicente, Miliciano na

cional de Castellón, m uerto  en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
N o t a . E ste  prem io no h a  podido adjudicarse por fa lta  de 

in teresadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS.

N o t a . P or igual m otivo se h an  dejado de adjud icar los 
cinco prem ios de esta clase.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 13 
de Setiembre de 1875.

Ha de constar de 16.000 b ille te s , al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la  fracción ó décimo.

Los prem ios han de ser 778, im portan tes 700.800 pesetas, 
d is tribu idas de la m anera  siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 ................................. d e . . ............................   160.000
1 ................................. d e .........................................  80.000
1 ........ ' . ..................... d e .......................................... 30.000
 1................................  d e .........................................  10.000

15 ................................  de 3.000..........................  45.000
345 ................................  de........ 600 ..........................  207.000
410................................  de........ 400............   164.000

2 aproxim aciones de 1.600 p á ra lo s  núm eros 
an terio r y posterior al del prem io m ayor. 3.200

2 idem  de 800 id. para  el prem io s e g u n d o .. .  , 1.600

778 700.800

L as aproxim aciones son com patibles con cualquier otro 
prem io que pueda corresponder’al b ille te ; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para  los núm eros 
an te rio r y posterio r al de los prem ios prim ero  y segundo, que 
si saliese prem iado el núm . 1, su an terio r es el núm . 16.000; 
y  si fuese este el agraciado, el billete núm . 1 será  el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al e fec to , con 
las solem nidades prescritas por la  instrucción  del ram o. Y en 
la  propia form a se h a rá  después un  doble sorteo especial para  
adjudicar un  prem io de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilita res y p a trio tas  m uertos en cam paña, y  cinco de á 125 
en tre  las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

E stos actos serán  públicos, y  los concurrentes in teresados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del P residen te , á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregu la ridades que adv ier
tan  en las operaciones de los sorteos, Al dia sigu ien te  de

efectuados los sorteos se' expondrá el resu ltado  al púb lica 
por medio de listas im presas, cuyas listas son los únicos do
cum entos fehacientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inistraciones donde 
h ay an  sido expendidos los billetes respectivos , con p resen ta
ción de estos y entrega de los m ism os. E n  algunos casos la. 
Direccion puede acordar trasfereneias de pagos, m edian te  so
licitud de los interesados.

Madrid 3 de Setiem bre de 1875.=E1 D irector general, José 
Rivero.

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende 
con arreglo d la ley de 16 de Junio de 1869 las sales ex is 
tentes en la Fábrica de Don Benito, provincia de Jaén.
Id  La H acienda pública vende, por lotes de 50 quintales, 

15.124 quintales 4 lib ras  de sal co m ú n , que según resu lta  
de la  respectiva cuen ta , existen en los alm acenes de la salina 
de Don Benito.

2d L a sal se vende ta l como en la  actualidad  se encuen
tra. Los que pretendan com prarla podrán pasar á «reconocerla 
á la salina án tes del dia de la su b as ta , en el concepto de que, 
presentadas y adm itidas que sean sus proposiciones de com 
p ra , no tendrán  valor alguno las reclam aciones que h ic ie ran  
sobre el estado y cualidades del género.

3.a E l tipo del precio m ínim o á que la H acienda vendo cada 
qu in ta l castellano de sal do dicha F ábrica  es el de 2 pesetas 10 
céntim os, hecha la rebaja correspondiente del de 3 pesetas que 
rigió en la p rim era  subasta .

4.a L a ven ta  de la sal se h a rá  en v irtud  de doble licitación  
pública y solem ne, insertándose los anuncios oportunos en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Jaén  y  
en carteles fijados en los pueblos contiguos á la salina.

5.a La subasta  se verificará sim ultáneam ente en la D irec
ción general de Propiedades y Derechos del E stado y en la 
A dm inistración económica de la provincia de J a é n , el p rim er 
dia háb il después de trascurrido  el plazo de 30, contados d e s 
de el siguiente al de la publicación de este pliego en la Oí a -  

c e t a  d e  M a d r i d .  Presid irá  .el acto en la Dirección el D irector 
general, asociado del Jefe de la Sección correspondiente, y en 
la A dm inistración económica el Jefe de la m ism a, asociado del 
de la  In te rvenc ión , asistiendo en am bas dependencias los L e
trados y N otarios respectivos.

6.a E n  dicho d ia , desde la una y m edia á las dos, so re c i
b irán  por los Presidentes, en presencia de las personas que 
componen la Ju n ta  de subastas, los pliegos cerrados que pre
senten los licitadorcs, en cuyo sobre se expresará  el nom bre 
de la persona por quien se halle suscrita  la  proposición de 
compra. Estos pliegos se num erarán  por el orden en que se 
presenten. P a ra  que el pliego pueda ser adm itido, ha de u n irse  
precisam ente, por cada comprador, el docum ento del depósito 
que acredite la capacidad para  lic itar por medio de la carta de 
pago, expresiva de haber consignado en la Caja de Depósitos 
ó en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 400 del 
valor 'de la sal que se proponga co m p ra r, á razón  del p rec ia  
que ofrezca en su proposición. Sin esta c ircunstancia  no se 
adm itirá  proposición alguna. Tam bién so exigirá la. exhibición 
de la cédula personal, por considerarse necesaria p a ra  estos 
casos, según previene el im puesto , Apéndice le tra  A, de la ley  
de P resupuestos vigente.

7.a Dadas que sean  las dos, se an u n c ia rá  que queda cer
rado el acto de adm isión de pliegos y documentos, é inm edia
tam ente se procederá á su ap e rtu ra  por el órden de su num e
ración, y á la lectura  en a lta  voz de las proposiciones de com
pra que con tengan , tom ando nota de ellas el ac tu a rio  de la  
subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse prec isa
m ente por lotes de 50 quintales de sal, según acuerdo de la. 
expresada Dirección general de 7 de A bril del año próx im a 
pasado.

9.a R eunidos en la Dirección general de P ropiedades Ios- 
dos expedientes de subasta, se tom ará nota de las p roposicio
nes de compra que beneficien ó cubran el tipo señalado  a n te 
riorm ente, siendo desechadas las que no se hallen  en cu a lq u ie 
ra  de estos casos.

10. T endrán  derecho de preferencia las que m ás beneficien  
el tipo de precio señalado , y de ellas, así como de las  que 
sólo cubran dicho tipo, la que com prenda m ay o r núm ero  de 
lotes.

11. Si apareciesen dos ó m ás proposiciones ig u a le s  en pre
cio y cantidad de s a l , .se a d m itirán  por oí orden en que se 
hubiesen entregado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta  
que se celebre en la  D irección general.

12. T an luego como sea aprobado por el Excmo. Sr. Mi
n istro  de Hacienda, se p u b lica rá  el resu ltado  de la subasta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , exp resando  las proposiciones que se 
adm itan  h a s ta  el com pleto  de la cantidad de sal que ha de 
venderse, do la cual se d a rá  conocimiento á los firm antes do 
aquella.

13. La entrega da la sa l se liará á los com pradores por ol 
orden en que se a d m itan  sus proposiciones , siendo obligación
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de los m ism os enterarse del día en^ qUC jeg toque re t ira r  la  sal 
de la  salina,

1 4  Los compradores c u - ag prop0sieiones sean adm itidas 
deberán pagar inmediatW e n tc  ]a gal> al p recio respectiva
m ente ofrecido, en la de ja A dm inistración económica de 
la provincia, e x h iV ev ^0  al efecto el oficio de adjudicación .' 
p a ra  acreditar su p e n a l i d a d .  Hecho el pago , la  A dm inis
tración expedma un lib ram ien to  con tra  el A dm inistrador de 
la salina PLra que *entregüe la sal m edian te  recibo del com 
prador, v  si no fue^e este el que hubiese de re c ib ir la , deberá 
autoiÁ /ar á su rep resen tan te  por m edio de una  com unicación 
d irig ida al A d m in istrado r de la Fábrica, con el V.° B.° del 
Jfife de la A dm in istrac ión  «económica para  que Cjuedo un ida al 
lib ram ien to ,

ib. E l p-rbner com prador deberá presentarse á hacerse 
cargo de ñsbsal en la  sa lina  a los 10 dias de publicado el re 
su ltado  d e  l a  su b asta  e n  la G ace ta  de M adrid, y si no lo h i
ciere p e d ie ra  su tu rno , pasando á ser el últim o. Lo m ism o su
cederá cea igua l caso ú  cualquiera de los com pradores.

10. M  p resen tar ios compradores sus respectivos lib ra - 
mienhnjs en las salinas, el A dm inistrador d ispondrá  que se dé 
prin  rie lo  al peso y entrega de la sal. E stas  operaciones no po
drá a In terrum pirse  por fa lta  de medios de trasporte^ sino 
linceam en te  por tem porales ó por algún suceso im previsto  ó 
i2i e n e rad o  que en realidad lo im pidiese.

La sal so en tregará á los com pradores en el peso de los 
? iteacones de las sa linas, siendo de su cuenta todos los gastos 
q&e se causaren desde la extracción del genero h asta  dejarlo  

*¿'rgado en los m edios de trasporte  que se presenten.
48. . E l peso y entrega de sal á los com pradores se verifica

r á n  sin in terrupción  de sol á sol.
49. Los com pradores están obligados á recib ir la sal según  

-vaya saliendo de los m ontones alm acenados.
20. D iariam ente se en tregarán  por lo ménos 500 qu in tales 

de sal, ó sean 10 lotes de 50 cada uno, pesados con los de la 
.salina*, según costum bre; pero si por cualquier accidente im 
previsto, que el A dm inistrador de la  sa lina  deberá justificar 
an te  el Alcalde del pueblo m ás inm ediato, no pudiese despa- 

■ ohar aquel núm ero de quintales, el com prador no tendrá de
recho ú. reclam ar indem nización de perjuicios.

24. Em pezada la en treg a  de sal a .un  com prador 110 podrá 
suspenderse por n ingún concepto, salvo los casos indicados 
en las condiciones 46 y  SO.

22. N inguna partida de sal podrá pernoctar en la sa lina , 
ni en su  coto ó redonda.

23. La A dm inistración económica ó su delegación en la 
sa lina  expedirá, por-duplicado á cada com prador un Vendí por 
la  cantidad de sal que le haya  sido entregada. Un ejem plar de 
esfte Vm-di se lo reservará  el com prador para  el uso que e s- 
-íme conveniente, y el otro lo p resen tará  en la Dirección ge- 
varal ó en la  A dm inistración económica, según proceda; y  en

«¡ti v is ta  se le -entregará, el resguardo del depósito provisional 
hecho para la  subasta, á fin de que pueda re tira r  su im porte.

24. E l «comprador que después de adm itida su proposición 
110 se presentase á pagar y re tira r  la sal de la salina cuando 
.te toque en vez en el tu rno  que se señale, y  trascu rridos 45 
viias m ás sin verificarlo, perderá el depósito hecho para  op tar 
■á 4a subasta.

25. Si entre das existencias que según cuenta debe haber 
y  las que realm ente haya en los alm acenes de la salina re su l
ta s e  algún déficit, y  en su consecuencia no fuese posible sa
tisfacer el todo ó.parte del pedido de a lguno ó algunos com 
praderos, estes Tío tendrán  derecho á indem nización de n ingún  
genero; pero -se les devolverá inm ediatam ente en el prim er

la cantidad to tal, y  en el segundo la proporcional que 
corresponda de do que hubiese pagado en  la Caja d é la  A dm i- 
un  tiaeinu  e¡ om mica, con arreglo  á la proposición de com pra.

26. No so adm itirá  la cesión ó traspaso  de la com pra de 
sol, sean euah squiera Jas causas que para  ello se  alegasen.

£7. Si los rem atan tes 1:0 cum pliesen con las condiciones 
'm arcadas, quedarán  sujetos á Jo que de term inan  el R eal de- 
•ereto de £7 de Febrero  cíe 1852 é instrucción de 45 de S e tie m -. 
b re  del m ism o año ,-a  cuyo fin y  para  todos sus efectos for
m arán parte in leg ran te  del contrato las disposiciones citadas 
y  demás que rajan ,y  no se opongan.

Madrid 31 de Agosto de 1875.=E1 D irector genera l, P. S.f 
N icanor M artines.

■Modelo de proposición.
, D. N. N ., vtc-iaio d e . . . . enterado del anuncio  inserto  en 

^ G a c e t a  n ú m ,. . . . ,  fecha . . . .  d e  (ó en el B oletín . . . . . )
y  de cuantas condiciones y requisitos se determ inan  para  ad
q u ir ir  en pública subasta  la  sal existente en la salina de Don
Benito, se compromete á com prar (en letra) lotes de 50

•apuntales de dicho artículo, bajo las condiciones expresadas,
.uJ prrcio d e  fen letra) pese tas céntim os cada lote. ■

(Fecha y firma.)

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

Situación Sel m ism o en  31 de Agosto de 1875.
Pesetas. Cénts.

ACUNO. --------------------- -

Í
f e iá iic o .. . . . . . . . . . . . . . , , .  46.592.267*51 \
P arras  de p la ta . ....... 1. 3.551.487*69 \

Horn de o ro  » _ .  32.083.737*83 J
Case de Mo- f
naden Ras- í
tu s ./e p ía -  - } . 57.652,494*66

j  t a  4 .2m s m m  j /
I Iucm id. — 4.849.044*63 I
f Id. de oro. o Sil 232  ̂7 ) i
\ Efectos á  cobrar c 11 ucíe ]

d i a    606.254 /
E Tevtivú en las s u c u r s a le s . . .  30.266.544*02 \
Id cin en poder de  Comisío- 

m d n s  do p ru v iu d as  y ex- ' ' 341216.090*65
ti Viajeros  ........... .. 2,729.568*63 ;

. ídem  en poder de essiRuctores. 260.008

, 90.898.582*34
1 ̂ artera uc Madrid . . . . , ......     244770.030
ídem  do las su cu rsa le s . ..................................... 32,800.576*06
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o. 383.853*71
ir--/?nes inmuebles y o tras propiedades . . . . . .  2.247.499*64
b ^vf.'ro^pubheq: pov jnj f y am ortización  

A? i Jet es hipotecarios.   7.477.000

378.547,241*72

PASIVO.
É o p l ta l .............................................      98.066,000
Fondo de re s e rv a   .........................     t u 000
Di J jet es em itidos en M adrid.. 93.101.9C0 i
ld tjíí id. en Jas s n e m v n h s . ..  31.603.475 j v Vbub.O^
Depósitos en efectivo en M a d rid , ____  2 0 3 6 3 4Í6 %%
Idem id. en Jas s u c n r -e U s . * 949 i0y  a  ’

Pesetas. Cénts.

0uent;dg co rrien tes en M adrid ,... *. * ...............
id. en las sucursales,, * — . % % /

d iv id e n d o s ................... *     ;  * 2.440.438 o4
G anancias y t Realiza d a s ; } 5.032,658*82

pérdidas . i No rea lizad as ., ( AAIH.om 3J i
In tereses y  am ortización de billetes hipóte- r-noonm»

curios  -----------   * * * » * v.% * % r  . . . bv8.8 1 *
Obligaciones dt bit nos nacHíñales cobradas 

con destino i l  p ig i \d c  intereses y atnoHí-
- zacion de hillt l is  h ipo tecarios . ,   ...............  8.3ob..4)o vo

Diversos . , ,  . . .  *    ......... « 8.012.3/5*69

378.547,244*72

M adrid 34 de Agosto de 1875.=EI In te rv en to r, Teodoro R u- 
bio.=V.* B f ~ E l  G obernador, Cantero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
S uscripcion en favor de las víctim as cansadas por el incendio de 

la calle de Jesús del Valle.
Reales.

Sum a a n ter io r  .........  32.348
D. R am ón C oll • • • *,...........................   40
D. Fernando de la V era é I s la ................................   80
Inspección general de C a rab in e ro s ..............................  400
Ministerio de la  G u e rra   .....................................  1.420
D. A ntonio Mendo F ig u ero a .................................... ... * . .  100
E xcm a. Sra. Condesa de C orres........................  4.000
D. M. T ...........................     20
Colegio de Agentes de Bolsa-. .  .................................... 4.000
Dirección general de C ab a lle ría ............. .... „ . . . . . . . .  640
D. E. B. B   ..............................      £0

T o t a l ................................   39.768

M adrid 3 de Setiem bre de 4875. =  E l G obernador, Federico 
Vil 1 al va.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
E n v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 48 del ac tua l, este Gobierno de provincia  
h a  señalado el dia 22 de Setiem bre próxim o venidero, á la  una  
de la  ta rd e , p ara  la  adjudicación en pública subasta  de los 
acopios de m ateriales p ara  la  conservación de las ca rre te ras  
de prim ero, segundo y tercer orden de M adrid á la  Coruña, de 
Betanzos á Jubia y  de Golada á B etanzos, en esta  provincia, 
conforme á la no ta  que para  la  m ism a se expresa al final.

Las subastas se celebrarán  en los térm inos prevenidos por 
la instruccion.de 48 de Marzo de 4852, en m i despacho; h a llá n 
dose de m anifiesto en la  Sección de Fom ento p a ra  conoci
m iento del público los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facu lta tivas y económicas que h an  de reg ir en la 
contrata. ,

I^as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al modelo que se inserta  seguidam ente.

L a cantidad que ha  de consignarse como g a ran tía  para  
tom ar parte en la subasta  será la  de 4 por 400 de los presu
puestos.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
carreteras en la  Caja de Depósitos de esta capital; debiendo 
acom pañar a l pliego la correspondiente carta  de pago que 
acredite haber cumplido esta  prevención legal.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto entre sus autores únicam ente una  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos en la 
m encionada instrucción; fijándose la p rim era pu ja  por lo m é
nos en 50 pesetas, y quedando las dem ás á volun tad  de los 
licitadores con ta l de que no bajen de 20 pesetas.

C oruña 30 de Agosto de 4875.=E 1 Gobernador, el Conde 
de San Juan .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  en terado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia 'de la Coruña con fecha 30 de 
Agosto últim o, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para  la adjudicación en pública subasta  de los acopios nece
sarios para  la conservación de las carreteras de prim ero, se
gundo y tercer orden de Madrid á la C oruña, de B etanzos á 
Jub ia  y de Golada á B etanzos, com prendida en la expresada 
provincia, se compromete á tom ar á su cargo los acopios n e
cesarios para  las referidas ca rre te ra s , con estricta sujeción á 
los m encionados requisitos y condiciones, por la  cantidad 
d e .........

(Aquí la  cantidad de pesetas, escrita en letra, com prom e
tiéndose á la adquisición de dichos acopios, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; siendo desechada toda 
propuesta que 110 esté arreg lada  al modelo.)

(Fecha y firm a del proponente.)

' ■ CONSERVACION.

Nota de las carreteras y presupuestos 6 que se refiere el a n u n 
cio an terior .

C arretera  de p rim er orden de Madrid á la C-oruña.—Trozo 
único.—Desde el lím ite de la  provincia de Lugo hasta  la ciu
dad de la Coruña.—Presupuesto de acopios: 48.955 pesetas 98 
céntim os.

Idem de segundo id. de B> tanzos á Jubia.—Trozo único.— 
Desde Betanzos á Jubia.—Presupuesto  de acopios: 25. 994*88.

Idem de tercer id. de Golada á B etanzos.—Trozo único.— 
Desde Pontevedra hasta  Betanzos. — Presum í esto de acopios* 
6.499*67. • "

Administración económica de la provincia 
de M á la g a .

.P o r el presente se c ita , llam a y em plaza por este único 
av iso  á  D. V icente Ollero, Oficial prim ero que fué de la  In te r
vención  de esta A dm in istración  económica, y si hubiese falle
cido A  sus herederos, p a ra  que en el próxim o térniino de 30 
dias, a'- contar desde la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten  por sí ó por medio de apoderado á 
verificar e l re in tegro  de 68 pesetas 74 céntim os que dicho em
pleado se acreditó  indeb idam ente por sueldos del empleo de 
Jefe de Intervención que no le correspondían, y cuyo re in tegro  
reclama, el T ribunal de C uentas de! R eino; en ^ In te l ig e n c ia

que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar, sin 
más citarle ni emplazarle.
. Málaga 4.° de Setiembre de 4875. =  El Jefe económico, 
Agustín Genon.

Administración del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 2 de Setiembre 
de 4875.

Núm. 44 Angeles-Joñas.—Puerto-R eal.
45 Alejandro Masaguer.—'Valencia.
46 Agapito Rivera.—Salas.
47 Apolinar Serrano.—Avila.
48 Andrea Pariente.—Cartagena.
49 Eduardo Gargollo.—Oviedo.
50 Ceferina Patiño.—Alcázar de San Juan.
51 Carmen Agustín.—Vitoria.
52 Juan Rodríguez.—Navarredonda.
53 José Tomé.—Alcázar de San Juan.
54 José García.—Cúllar de Baza.
55 Josefa Flores.—Cortegana.
56 Luisa Sanz.—Puebla de Valles.
57 María García.—Cúllar de Baza.
58 Mariano Caminero.—Ribera de la Cueva
59 Norberto Alearaz.—Socuéllamos.
60 Pedro Albeleche.—Almagro.
64 Pedro Otero.—Portugalete.
62 Rosa Rufill.—Barcelona.
63 Vicenta Alejandre.—Torija.
64 Vidal de Arrieta.—Búrgos.

e s t a f e t a  d e l  e s t e .

Núm. 4 María Fabreguet. —Chiva.
Madrid 3 de Setiembre de 4875.=E1 Adm inistrador, Mar

tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Laredo, provincia de Santander.
Habiendo sido aprobado con fecha 30 de Ju lio  del año ac

tua l el p rogram a de ensanche de la  v illa  de Laredo, eii la  
provincia ele Santander, el A yun tam ien to  de d icha v illa  saca 
á concurso por el térm ino de 30 dias, contados desde la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los estudios 
correspondientes, que h ab rán  de te rm inarse  á  los seis m eses 
de plazo m arcados por la  Superioridad.

Los A rquitectos que deseen ejecutar dichos trabajos podrán  
p resen ta r sus proposiciones en la S ecretaría  del A yun tam ien to  
de dicha villa, en la  que existen todos los an tecedentes que se 
refieren á este asunto .

L a cantidad consignada con este objeto en el presupuesto  
m unicipal asciende á 4.500 pesetas.

Laredo 27 de Agosto de 4875. = E 1  A lcalde , A ndrés G án
dara. X —324

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados de primera instancia.
A l c a l á  d e  H e n a r e s .

L icenciado D. Lope Ignacio Fuentes, Juez m unicipal de 
esta  ciudad de A lcalá de H enares, y  de p rim era  in s tanc ia  in 
terino de la m ism a y su partido  por h a lla rse  d isfru tando  li
cencia el propietario .

P or v irtud  de la  presente requ isito ria , y  en nom bre de S.M . 
el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), exhorto  y requiero  en de
b ida form a á todos los Sres. Jueces de p rim era  instancia , A u
to ridades civiles y  m ilita res  é indiv iduos de policía jud icial 
de la N ación , y  de m i p arte  les pido y  encargo se s irvan  
p rac ticar las m ás ac tivas d iligencias en busca de u n a  yegua 
y un  m acho m ular, cuyas señas al final se expresan, propias 
de D. Z acarías Moreda y D. Perfecto Sanz, vecinos de la  v illa  
de Y aldetorres de Jaram a, que fueren  robadas com oá las diez 
de la  noche del dia 30 de Junio  en el prado de la H uelga, es
tando pastando, y  caso de ser hab idas se rem itan  á este Juz
gado con las personas en cuyo peder se ha llen  si estas ño 
acred itan  su  leg ítim a adquisición por su parte , pues en ello 
se in teresa la  m ejor adm in is trac ión  de justic ia  , quedando yo 
obligado á lo propio; y adv irtiéndose que 1a, presente es du
plicada por razón  de ex trav ío  de la lib rada  en 44 de Julio  por 
el Juez m un ic ipa l de 'Y aldetorres, á quien para  ello se delegó.

Dada en A lcalá de H enares á 30 de A gosto de 4875.=L ope 
Ignacio F u e n te s .= E l E scribano  actuario , Serafín R uiz fie Ga- 
la rre ta .

Señas de las caballerías.
L a yegua del M oreda, de cuatro años de e d a d , pelo colo

rado claro, de dedo y medio de a lzada sobre la  m arca, bien 
form ada, pa tica lzada  de los dos pies y  de u n a  m ano, con una  
estrella  en la  frente, u n a  cicatriz en el lom o detrás de la  cruz, 
y  esquilada la cola y por encim a de los corvejones.

E l m acho m u la r de la  pertenencia  clel Sanz, de 26 m eses 
de edad, pelo negro largo, con el hocico un poco claro, de seis 
cuartas y  m edia de alzada, tripudo , sin  he rra r, cerrado de 
corvejones y cerril.

B a rce lo n a —P in o
Di Celestino Sagarm ínaga, Juez de p rim era  in s tanc ia  de! 

d istrito  del P ino de B arcelona.
P or la presente requ isito ria  c i to , llam o y emplazo á A n

drés Bcrgoñó y M anresa, n a tu ra l de C aste llse rá , so lte ro , pe
luquero, de 27 años de edad .y cuyo ac tua l paradero  se ignora, 
para  que dentro  del té rm ino  de 45 dias, contaderos desde la  
publicación de la presente, comparezca á este Juzgado, sito en 
el piso prim ero  del ex -P alac io  R eal, á fin de notificarlo la  
sentencia dictada en la  causa crim inal seguida contra el m is 
mo y otro sobre coligación para  a lte ra r abusivam ente el p re
cio del trabajo ; bajo apercibim iento en otro caso de ser decla
rado rebelde y p ara rle  el perjuicio que en derecho h ay a  lugar.

Dada en Parcelona á 26 de Agosto de 4875.=C elestino  Sa~ 
garm ínnga,—P or m andado de S. S . , A ntonio Pellid.
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Cádiz.—San Antonio.
En virtud de provincia del Sr. D. José Antoniodel Cas

tillo, Juez de primera instancia del distrito de San Antonio 
de esta plaza, dictada ante mí en el dia de ayer, y con suje
ción á lo dispuesto en el art. £81 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se emplaza por medio del presente á los herederos y su
cesores de Sor María déla O Freijey Polanco, de Doña María 
Josefa de las Puertas, de D. Juan Antonio Gómez, y á los de
más que pudieran creerse con mejor derecho á la casa sita en 
esta ciudad, calle de San José, números 39 antiguo y £4 mo
derno, para que dentro de nueve dias improrogables, que em
pezarán á contarse desde la inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á contestar la demanda entablada por el Procu
rador D. Ricardo de Ortiz Herida, en representación de Don 
José Ferrer y Segarra, sobre que se declare prescrita la obli
gación hipotecaria que constituyó sobre dicha finca D. José 
de Rada, Contador de navio de la Real Armada, por escritura 
otorgada en 9 de Mayo de 1774 ante el Escribano público Don 
Fernando de la Parra, siendo el objeto de dicha hipoteca ase
gurar la responsabilidad que contrajo el referido D. José de 
Rada, dueño de la mayor parte de la expresada finca, al con
ferírsele la posesión judicial de la misma á consecuencia de 
los autos de testamentaría de Doña Teresa Ariza, para satis
facer á la madre Sor María ele la O Freije y Polanco, monja 
de velo negro, en el convento de Santa María de esta capital, y 
á Doña María Josefa de las Puertas sus respectivas participa
ciones en el repetido inmueble, consistente la de la primera 
en una sexta parte, y la de la segunda en la tercera parte de 
otra sexta; siendo además extensiva dicha obligación á res
ponder y sanear á cualquiera otro interesado que en lo suce
sivo pudiera representar mejor derecho que los susodichos y 
que el otorgante, y especialmente si en lo futuro apareciese 
algún descendiente de D. Juan Antonio Gómez, ausente en los 
reinos de Indias, y cuyo paradero se ignoraba hacia más de 
un siglo.

Cádiz 1.° de Setiembre de 1875.=Manuel Ruiz. X—8£4

G u a d a la ja ra .
D. Antonio Molero y Asenjo, Juez municipal de esta ciu

dad de Guadalajara, é interino de primera instancia de ella y 
su partido por ausencia del propietario en uso de licencia,

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde el siguiente á la fecha de la inserción de 
este edicto én la Gaceta de Madrid, á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes que á su fallecimiento in
testado dejó Nicolás Díaz Hita, vecino que fué de esta ciudad, 
para que dentro de dicho término le deduzcan en forma en 
este Juzgado por medio de Procurador ccn poder bastante y 
la debida dirección de Letrado.

Y para que llegue á noticia del público se inserta el pre
sente.

Dado en Guadalajara á d.# de Setiembre de 18*75.=Antonio 
Molero y Asenjo.=Por mandado de S. S., Patricio F. Herrero.

X—3£3
Huesca.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido en el dia de hoy, por ignorarse el 
paradero de D. Mariano Egozcue, recaudador que fué de la es
tación de Tardienta en el ferro-carril de Zaragoza á Pamplona 
y Barcelona, se le cita por medio de la presente para queden- 
tro del término de nueve dias, á contar desde la última inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado al objeto de practicar un recono
cimiento en grupo de personas en causa criminal contra An
tonio de Gracia sobre lesiones á Manuel Otal.

Y para que conste extiendo la presente, cédula de citación, 
que firmo en Huesea á 30 de Agosto de '187b.=El Escribano, 
Leoncio Alvarez.

Jerez de los Caballeros.
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 

£0 dias á Lorenzo Ruano y Amo, vecino de la villa de Salva- 
.leon, para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel de este partido á fin de ser indagado en la causa que se 
sigue en su contra por herida grave que le ocasionó la muerte 
á Estéban Rodríguez Hacías; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se excita el celo de las Autoridades y depen
dientes dé la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del Lorenzo Ruano y Amo, cuyas señas son: edad 19 
años, estatura regular, pelo castaño, cejas idem, ojos pardos, 
nariz, boca y cara regular, color claro, barba naciente; y viste 
pantalón de pan pobre, chaqueta y chaleco de paño, sombrero 
portugués y zapato basto; y de ser habido lo remitan á mi 
disposición.

Dado en Jerez de los Caballeros á i 9 de Agosto de 1875.= 
Ramón González y Gonzalez.=El actuario, Miguel Lambea.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Cris

tóbal Urrea, Juez municipal suplente, é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia do esta Corte, se cita y 
llama por este único edicto á D. Emilio Ayustante, Redactor 
que ha sido del periódico El Toreo, y cúyo actual paradero se 
ignora , á fin de que en el término de cinco dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar decla
ración en causa criminal que se sigue contra D. Enrique Hi- 
raldez Acosta por desacato.

Madrid £8 de Agosto de 1875. =V.# B.°=Urrea,—El actua
rio, Gumersindo Marcilla.

Madrid.— Hospicio.
En virtud de províu\encia del Sr. Juez der primera instar!Oia 

del distrito del Hospicio ch> esta capital, dictada a testimonio 
,del infrascrito en autos ejeeutiVps que se siguen á instancia dt? 
la viuda y herederos de D. Ángel de las Pozas, con los hijos 
menoKes de D. José Tol sobre pag’P de reales, se sacan á la 
venta en pública subasta seis espejos fon marcos dorados, un 
piano de medía cola, y otros varios efectos y enseres para ser
vicio de café y billar, por precio de 699 pesetas £5 cénts,, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de dicho Juzgado 
el dia 16 del actual, á la hora de la una de su tarde; debiendo 
de advertir á los que deseen hacer postura á los efectos y en
seres , que pueden enterarse de los demás pormenores todca 
los dias no feriados hasta el del remate, desde las ocho de la 
mañana hasta las doce, en la audiencia del expresado Juzgado 
y Escribanía de D. Francisco de Lanzas.

Madrid 1.° de Setiembre de-1875.--=Por mi compañero Lan
zas, Pedro Mariano de Benito. X—3£0

Yecla.
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 

Yecla y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes mandados conmutar correspondientes 
á la capellanía colativa y familiar fundada en la parroquia 
de Santiago de la villa de Jumilla, por Agueda Perez García, 
consorte que fué de D. Pedro Abellan Tello, con fecha £8 de 
Julio de 16£1, para que en el término de 30 dias, desde su in
serción, comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 15 de Julio de 1875.= Cayetano García 
Montes.= Por su mandado, Maximiano Martínez Moragon.

X—3££

Observatorio de M adrid.

Observaciones meereologicas del día 3 de Setiembre de 1873.

altura ,BMPMA;T're.del yh^eAadd^^- — »jjibccíoji i¿taígbarómetro ======- —------ —.yXÍOfiAS. reducida á 0o tbrmÓhstro f
}.£n milíme- . y ©Use dei'.fiéáifi | ¿el olebr

___________ «««>■ hl£ T  _ _ _ _ _ _  j _

6 de la m. 708*07 44*8 9*4 tiV. E... Calma. Despej#íítL
9 de la m. 708*6o 24*4 46 4. N. .N. E. Idem .. Celajería',

12? del dia,. 708*09 31*3 48*3 N. N. JE. Idem .. Idem
3 de la t. , 707*47 33*2 49*4 E Brisa.. Idem
6<3*lat..í 707*74 29*4 45*5 N. E ... ídem .. Ais. nubes.
9 de* la n.. j 708'26 Jj 23*7 M‘9 N, E ... j Viento. Despejado.
temperatura máxima del aire, á Is n-ombra    35 3
dem ntárima de mí  ...................................... .......] # 4413

Diferencia.............*................. ■„..............  gpo
'emperaftíra máxitBoa al sol, á 4 ‘47 ms&os ée Ja tierra............ 43*3
dem id. dentro de «na esfera de cristel .............. ’.. 58*6

Diferencia. ...... ...................... ....................^  ̂ . 44*7
Juvia en las24 últimas horas, en milíEsretre*̂ .   ................        »

Jespachos telegráficos recibidos en ti Obwrvi torio de Mndrict 
sobre el estado atmosférico á las-nueve d'&lis? mo-ñana en varice 
puntos de la Península y del extramcro el! iia 3 de 
hre de 1875.

baromélri- dirección i
LOCALIDADES. a?Ltel/el en̂ dos ¿el FÜ2**A 1 1ST1DC? BS™1

“ “sf C“  Tiento. 1*el T¡®nt0> ■ <S®Icie!o. delaas,’

*l!!)a10....... 497 s,-E--- Brisa--- Despejado. ?)vriedo..... 765 0 is*2 E Calma»... Cási desp0 »
,oruña(7h) 763'8 17-4 » ídem.... Despejado Trana1'Santiago... 765‘2 21 ‘3 N. E ... Brisa.. _ Mem ,
Aporto  765‘7 S. S. O. Calmat.. C.*t niébü Tranq."
risboa..... 763-4 22‘1 » Idem — Despejado. Idem.
ladajoz.... » 27-6 O. Brisa... Idem  .
!. Fern. (7 h) 763'8 20'8 E. S. E. Calma ... SI. nublad. Tranq *
Sevilla  762‘2 38*0 S. O... Idem. .. Despejado. »
farifa ------ 763‘7 27‘2 » Brisa... Mem Tranq*
iranada... <65‘8 21*6 N. E... Calma.. Mem. . »
tlioante  764 2 30‘6 S. E ... Brisa ... 'Subes.... Tranq *
durcia.  764‘I 27‘0 S. E ... Idem... Idem »
falencia... 764‘5 2S‘0 E Idem ... Mem...!. »
’olma  765'6 26‘2 E  Idem ... IHespejado. TranCL*"Jarcelona. * » » » „ »
taragoza... » 19‘8 N. O... Calma.. Despejado. »>oria  » » » » M ^
lúrgos........ 764*1 20*1 E. S.E. Calma.. Calajes. . »
Valladolid.. 765*2 23*0 N. E... Brisa .. Nuboso .. »
íalamanca. 764*8 46*0 N. E ... Calma.. Despejado »
dadrid........ 763*2 24*4 N. N. E. ídem... Celajería. . »
íscoriál.... 763*3 25*6 N. N. O. Brisa... Nubes .. . »
liudad-Real 764*2 26*8 O  Calma.. Despejado. »Llbacfttft  763'8 92*5 E S tt nrícn v’nimn

Dirección genera l de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libray á 4 ‘29 el kilógramo. *
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*03 el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 24f7 á 4*34 el kilógramo.
Tocino añejo, de i 9 á 20 pesetas la arroba ; á 0*94 la libra, y á 2*04 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra v di*4 ‘78 á 3*25 el kilógramo. ’
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0^5 á 0*59 la libra y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*3-5la libra, y de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra v de 0*56 á 0*89 el kilógramo. ’
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*̂ 9 la libra v de 0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 &1 kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*3*5 á 0*50 la libra t  

de 0*76 á 4 ‘08 el kilogramo. ’
Patatas, de 0*75 á 1 peseta la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra y de 0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*52 á 0‘5S la libra,y 

á 41 ‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*2-3 á 0**35 el cuartillo v de 4 55 á 6*93 el decálitro. ” J
Petróleo,de 0*35 á 0*38pesetas el cuartillo,y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro. .
Trigo, de 4 0 á 13 pesetas la fanega, y de 1&‘*0 á 23*53 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 7*37 pesetas la fanega, y de 14*31 á 4 3*33 el hee- 

tólitro.
Nota. Reses degolladas en el día de ayer.— Vacas, 449. Carne

ros, 817.—Terneras, 65.—Total, 4.031.
Su peso en libras.. . .  78.504.—Idem en kiMgramos  36.006.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos comer, beber y arden 
y sobre tránsitos.

DB&BCHiOJ ARBITRIO TOTALE*
PUNTOS DE RECAUDACION. de coturno. : stóre trisitos. _

Pías. Cmts. Pías. Cínls. Pla’- Ce'n!s'

Toledo........................... * * 3.783*31
Segovia.........................  - » » 2.428 5-r
Norte............................  * » 4.699‘5&
Bilbao...........................  » » 4.437*34
Aragón.........................  » * 2.24frG.&
Valencia........................  » * 6.258» 44
Mediodía......................  » * 4 4.543?34.
Correos......................  * »
Pozos de nieve, interveni

dos............................  * » SJ
Fábricas de cerveza ; ter

cero y cuarto período.. » * »•
Mataderos  ............. » * $-§r./8'6&

Total................  » » ' ^ j 404‘24’
    ■ ■■ .............. .............. .............. ..............  m ..        -..........

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Setiembre de 4 875.= El Alcalde, © . el Conde de 

Toreno
Forma parte de este número al pHeg'e 'U del tomo 2.° 

las sentencias áe la Bala primqra ¿el Tribunal Supremo,

NOTICIAS OFICIA LES.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 3 de Setiembre de 1875, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO -AL CONTADO.
Fondos público*. —1 ■■ 1 *

Dia 2. Dia 3.

Rentaperpétuaal3por 400................   46*85 46*80-77 4(2-75-S0
pequeños. 4 6*85 16'70

ápla*0. 4740 16*82 4{2-80-82 4(2 
4 6*77 412-75-80 fin 
cor. vol.; 17*15 fin 
cor. vol., prima de 
35 cents.-; 47*10 fin 
cor. vol, prima de 

40 cénts.Idem id. exterior al 3 por 4 00...................   »
pequeños. » 4S‘85Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie........................................  » 403*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interésanual.........................................  53*70 63 70-80-75-70Idem id., segunda emisión.......................... » 53*70
en cantidades pequeñas. 53*75 53*70-80

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » • »
en cantidades pequeñas » 53*50

Resguardos al portador de la Caja de Depó
sitos................................................   » »

no publicado. » 67*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amor-
tizables en 50 años.. . ............................  » 90*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 4 874 __ , 30‘35 30*30

Idem id. de 4.° de Diciembre de 4874.........  » 29*60-90
no publicado. 29*80 »

Idem id. nuevas......................................   29*70 29*70
Acciones del Banco de España.................  164*00 4 60*75-161*00
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y amortización trimestral  » »
no publicado., » 4 01*50

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

PA.ÑO. BBNEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  par. » Lugo................... » ^2
Alicante  » 4 Málaga................ » 4^
Almería  » 5¿8 Murcia................ » 3̂ 4
Avila...............  par. » Orense................  » n
Badajoz  » 4 1(4 Oviedo...............  » 1 4̂ 4
Barcelona  » 15(811(2 Palencia  » 4 *
Bilbao...............  » 3(4 Pamplona  » 4
Burgos............... » 4 Pontevedra  » 4
Sáceres  » 4 Salamanca  par. »
Jádiz.. . ...* .. » 4 San Sebastian. » 3(4y4
Castellón...... » 4 (4 Santander  » 4 4(4p.
liudad-Real... » 3(4 Santiago  » 4(2
Jórdoba  » 3(4 Segovia  4(2 »
ioruña  * 4 Sevilla................  » 4
Cuenca  4 » Soria.................  3(4
Jerona  » 4 Tarragona  » 4 1(4
¿ranada.-  » 1(2 Teruel................  » 4(2 d.
juadalajara... par. » Toledo................  » 3(4
luelva  * 4(2 Valencia  » 4
íuesca  » 4(4 Valladolid..... » 4
aen.................  » 1(2 p. Vitoria.............. » 3(4
^eon................ par. » Zamora  par. »
..érida  ... » m i  ¡Zaragoza I » I 3(4
.ogroño  par. »

Bolsas ex tran je ras.
’arís 1 Setiembre.—Fondos españoles, j * P "  | 20, 3‘4-

/ 3 por 4 00................... á 66*15.
Fondos franceses... < 4 4(2 por 4 00..............á 97*50.

( 5 por 100....................á 4 03*75.
Consolidados ingleses..............................  á 94 14(16*

Cambios oficiales sobr8 plazas extranjeras*
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25,
París, á 8 dias vista, 5*93»
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INTERIOR.
MADRIID.—Uu fe. Memoria que nos ha sido remitida 

t ;q y  el Si\ Llofriu y S sg re ra , Presidente de la Asoemcion 
v/iútna- de Socorros de los em-pleados en los ferro-carriles y relativos á  la situación de aquella, se hallan los siguientes 
datos, que revelan d. presente y el porvenir de esta idea.

vSooorros satisfechos á la viuda de Lizcano , capataz de 
Santa € r u z , 3,68® rs.—Idem á  la viuda de Meiras, h.075.— 
Ideuni la viuda de García Calderón, 5.924.—ídem á los he
rederos de Sunchen Castro, 8.924,—Idem á la  viuda de \ e -  
redas, 5.92L 1 „ T .Estos socoros, acordados en los meses ele Abril , Jumo 
y  Julio , representan un total de 26.507 rs.^distribuidos en 
la  forma indicada á cinco familias desgraciadas.—Se ha publicado el núm. 6.'°, correspondiente al to
mo XII, de la-acreditada revista que con el título de Los 
Aliños publica el Sr. D. Gárlos EVontaura. Contiene dicho iiúmero artículos muy amenos de dicho escritor y de los 
tires. Pascual, Kaempfen, Montes y Sepúlveda.

CÁDIZ d.° de Setiembre. —  La Liga de contribuyentes 
de esta capital ha publicado el siguiente programa:

La Junta directiva de esta Asociación, vivamente in 
teresada en ,el cumplimiento de los deberes que le impone el 
capítulo IX de su reglam ento, de gestionar en favor de los 
intereses generales de esta ciudad d fin de devolverle en un 
porvenir'próximo su antiguo bienestar y prosperidad, y 
considerando que uno de ios medios más convenientes para 
realizar tan noble propósito es promover el establecimiento 
en Cádiz del mayor número posible de industrias, más ó 
menos importantes , ha resuelto publicar el siguiente 
acuerdo:Se abre un concurso para premiar las mejores Memo
rias que tengan por objeto el planteamiento y desarrollo 
en esta ciudad y su término municipal de una ó más in
dustrias fabriles ó m anufactureras, debiendo acompañar 
á  cada Memoria el respectivo presupuesto económico.Estos trabajos serán premiados con medalla de oro, 
plata ó bronce, ó con diplomas de honor expedidos por esta 
Jun ta , según el valor absoluto de los mismos , á juicio del 
Jurado* que atenderá para la calificación más bien que al 
mérito literario de la obra á la bondad é importancia del 
pensamiento y á la mayor facilidad de ponerlo en práctica.

Si resultare alguno ó algunos de mérito sobresaliente, se publicará en español a expensas de esta Asociación, en
tregándose á su autor cien ejemplares.Se considerará de mérito preferente aquel trabajo que 
llene mejor las condiciones de más prontitud en la insta
lación y más ensanche en su desarrollo, así como que la 
industria ó industrias de que se ocupe alcance al mayor 
número su inmediato beneficio.En las expresadas* medallas se consignará cuando me
nos el motivo del premio y la Asociación que lo otorga.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara, y 
pueden presentarse redactadas en español, portugués, ita
liano, francés, inglés ó aleman.Las Memorias se rem itirán á la Secretaría de la Liga 
de contribuyentes de Cádiz , sita en la planta baja de la 
Casa Consular, antes d:l 1.° de Febrero de 1876; no de
biendo sus autores firm arlas, y sí sólo distinguirlas con 
un lema igual al del sobre de un pliego cerrado que remi
tirán adjun to , y el cual contendrá su firma y dirección.

Quedarán excluidas del concurso las Memorias que no 
llenen estas condiciones, ó cuyos autores se hayan hecho 
conocer directa ó indirectamente.Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas 
se abrirán en la sesión pública y solemne.cn que se distri
buyan los premios, inutilizándose los restantes, á no ser 
que fuesen reclamados oportunamente por los autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Asocia
ción , y ninguna de las remitidas podrá retirarse del con
curso.Para ¡a calificación de estas Memorias y designación de 
las acreedoras á premios, la Junta nombrará un Jurado 
compuesto de personas idóneas , pertenezcan ó no á la 
Liga.

La forma solemne de la adjudicación , lugar y demás 
circunstancias, se avisará oportunamente al público.A este concurso y cuando la Junta lo crea conveniente, 
.seguirá otro para premiar el mejor proyecto de asociación 
que facilite el planteamiento inmediato de la industria ó 
industrias objeto de las Memorias premiadas.

Cádiz 22 de Julio de 187¿>.=E1 Presidente, Bernardino 
de Sobrino.=Los Secretarios, Pedro M arin.=Juan M. P i- 
cardo.=Jos¿ Franco de Teran.»

VARIE D A D E S.
VIAJE AL INTERIOR DE ÁFRICA.

El espectro de la fiebre que habita los pantanos pesti
lentes del Alto Nilo no amedrenta, á pesar de tantas vícti
mas como ya ha devorado, á los hombres á quienes una ar
diente curiosidad arrastra hácia lo desconocido. Tras las 
huellas de los que no han vuelto se lanzan sin cesar nuevos 
exploradores, resueltos á desafiar las contingencias de un clona mortífero y toda clase de peligros previstos. Un nom
bre nuevo ha, venido á aumentar hace algunos años la lista 
de tos que brillan en los fastos de la ciencia militante, un 
viajero más ha relatado las maravillas del Africa ecuato
rial; el Dr. Jorge Sohweinfurth, explorador de la región de 
los Niam s-niam sy de los Akkas. Nacido en Riga (Livonia) 
en 1836, Jorge Schweinfurth demostró pronto una afición decidida por la botánica, y se consagró enteramente al es
tudio de esta ciencia. Apenas hubo tomado los grados un iversitarios, recibió en 1860 el encargo de clasificar y des
cribir las plañías del herbario que el Barón A. de Barnírn, 
compañero de Roberto Hartmann, acababa de traer de las 
regiones del Alto Nilo. Las riquezas de esta colección le

 ̂ inspiraron el deseo de hacer un amplio conocimiento de la 
' flora del Egipto y de la N ubia, ŷ  en 1863 pisó el suelo africano. Después de haber herborizado en el Delta, recor

rido durante algunos meses el Mar Rojo en su propio buque, atravesado varias veces la región de la costa y perma
necido algún tiempo en las terrazas inferiores de la meseta 
abisinia, el joven botánico volvió á Europa cuando se vió 
sin dinero, trayendo un herbario espléndido, y poseído del 
deseo de tornar al Africa tan pronto como sus recursos se lo permitieran con el objeto do emprender una investiga
ción m ás completa de la flora misteriosa de las fuentes 
del N ila  , .Era este para el botánico un campo, por decirlo asi, in
explorado. Sin embargo , su salud había sufrido rudos golpes.; numerosos accesos de fiebre le habían acarreado una 
desorganización en el bazo. Este mal desapareció como por 
milagro después de haber visitado por últim a vez Alejan
dría; y, cosa inusitada en los anales de los viajes, después 
de un período de tres años en las comarcas más insalubres 
del Africa, M. Schweinfurth, como si hubiera sido endure
cido por la enfermedad, pareció gozar de una inmunidad 
personal en medio de las epidemias. Quizá debe atribuirse 
también este feliz resultado al uso regular del sulfato de 
quina durante la estación peligrosa. En fin, la cuestión pe- 

. cuniaria fue resuelta por los fondos que la Sociedad de 
Humbolt puso á disposición del viajero, que volvió á Egipto 
en el mes de Julio de 1868. De Suez M. Schweinfurth se 
trasladó á Djeddah, donde encontró una embarcación árabe 
sin puente que le condujo hácia fines de Agosto á Sonakine, 
en la costa de Nubia. El 1.° de Noviembre llegó á Khar- 
touim Préviamente se habia hecho recomendar de una 
manera especial á Djafer-Bajá, Gobernador general del 
Sudan del Egipto, que le recibió perfectamente y le puso 
en contacto con uno de los principales comerciantes de 
m arfil, el cofto Ghattas, cuyo apoyo debia serle de gran 
utilidad. •El tráfico entre Khartoum y la región de las fuentes del 
Nilo está alimentado sobre todo por el comercio de escla
vos y el del marfil. El trueque del marfil está todo en ma
nos de seis grandes casas y de una docena de pequeñas asociadas con ellas; sólo representa una exportación anual 
por valor de 2 millones de francos, y para quemo baje de 
esta cifra los traficantes se ven obligados a penetrar en 
cada campaña más al interior. Van seguidos por los explo
radores europeos, y también por los mercaderes de esclavos 
árabes, que son el azoto de estas comarcas. Para facilitar 
su comercio los traficantes tienen numerososos depósitos 
lo más cerea posible de los puntos de producción, estableci
dos en el seno de las tribus pacíficas consagradas á la agri
cultura. Estos almacenes, llamados zeribas (empalizadas), 
son aldeas rodeadas de un recinto que la población indígena está obligada á proveer de víveres, y donde se guar
dan las municiones, los objetos de cambio y los colmillos 
de elefante traídos por los cazadores. En cada zeriba la casa 
á que pertenece el depósito está representada por un Intendente. Así se ha establecido en el país una población mu
sulmana de 12.000 alm as, la cual tiene bajo su dominio 200.000 indígenas en unterritorio equivalente á 12 de
partamentos franceses. Gracias al concurso de los trafican
tes, pueden los aventureros penetrar en el corazón mismo 
de la región de los grandes lagos.M. Schweinfurth, separándose d© la dirección seguida 
por el Capitán Speke y por Samuel Baker, se decidió á in
ternarse resueltamente al Oeste del Nilo Blanco y del Gon- 
dokoro en el país de las fiebres y los caníbales, donde corre 
el rio Diouz, que con el Bahr-el-Arab forma el rio de las 
Gacelas, afluyente occidental del Nilo Blanco. El 5 dé Enero 
de 1869 salió de Khartoum para remontar el Nilo en una 
barca fletada por Ghattas. Habia á bordo 32 personas; pero 
estos buques llevan regularmente 60 y hasta 80 hombres, 
siendo todo este personal necesario para vencer los obs
táculos que se encuentran á cada paso.

Después de un viaje de 48 dias, en el que el incidente 
más terrible fué una batalla sostenida contra innumerables 
enjambres de abejas enfurecidas que salían de las cañas 
de las riberas, llegó el 22 de Febrero á Puerto-Rek, zeriba 
principal de Ghattas. Rek es una aldea compuesta de cho
zas de paja, construida sobre las orillas y sobre algunas 
islas del rio de las Gacelas, en el país d;* los dinkas. El per
sonaje más importante del lugar era una anciana suma
mente rica, poseía 30.000 cabezas de ganado, la que hacia 
mucho tiempo utilizaba su influencia para mantener á los 
indígenas en buenas relaciones con los extranjeros. Los nu- 
bios respetaban sus rebaños á fin de procurarse un puerto 
donde estuvieran seguros. La vieja Ghol se apresuró á vi
sitar al viajero europeo. Era el tipo completo de la fealdad 
decrépita; sobre su piel de un negro sucio, arrugada y cur
tida, ostentaba toda una quincallería de anillos y cadenas 
de hierro y cobre, con pedazos de cuero, bolas de madera y 
medallones de bronce. Un clinka que había sido esclavo ser
via de intérprete durante la entrevista, y comenzó por 
encomiar las riquezas de la vieja dama, sus criadas, sus 
dehesas, sus ganados , sus almacenes llenos de un número incalculable de anillos de cobre y de cadenas de hierro. 
Después se habló de Mlle. Tinné, que habia visitado aque
llos sitios en 1863, y que habia colmado de obsequios á la vieja Chol.

Lo que más la habia asombrado á esta últim a es que la 
joven holandesa, siendo rica como lo era, rehusase casarse. 
Ella misma después de la muerte de su primer marido se 
habia enlazado con el hijo que aquel habia tenido en otro 
matrimonio. Este joven, relativamente pobre y sin ninguna 
influencia en el país, inspiraba á la vieja princesa verda
dero terror, la pegaba todos los dias y se conducía con ella de la manera más brutal.

En su segunda visita M. Schweinfurth, no queriendo ser 
menos espléndido que Mlle. Tinné, ofreció á la vieja Chol 
un gran surtido de cintas y galas, y á más un sillón con el asiento de paja, que excitó trasportes de entusiasmo. 
En cambio recibió un carnero, una cabra y un precioso 
toro; lo cual era, por parte de la vieja, una generosidad sin 
ejemplo0 porque los dinkas jamás se separan de buen gra- 

. do de sus animales. Su grande, su único cuidado, es po- 
I jseer algunas cabezas de ganado. La especie bovina es para

ellos objeto de un verdadero culto. Todo Jo que procede de 
estos animales es puro y noble á sus ojos. La boñiga de vaca calcinada les sirve de afeites, y les sum inistra una 
muelle cama de cenizas; con la orina no solamente se la
van sino que la emplean como sal, de cuyo condimento se 
carece en aquellos países. Jamás se mata un animal de cuer
nos; los animales enfermos son cuidados en establos cons
truidos para este objeto y no se comen más que los que 
mueren de muerte natural ó por accidente.

Los dinkas, sin embargo, no repugnan sentarse á una 
comida donde se sirva carne de vaca, con tal que ellos no 
hagan el gasto de la fiesta. Nada iguala al dolor del que ha 
perdido una cabeza de su ganado; por encontrarla no es
caseará sacrificio alguno, porque sus vacas le son más 
queridas que su mujer y sus hijos. -Sin embargo, el animal 
que muere no es enterrado; el "dolor del negro no llega 
hasta este punto; los vecinos se regocijan del suceso y acu
den en tropel para organizar un gran banquete, que inter
rumpe la monotonía de su vida, y se regalan miéntras el 
infortunado propietario se encierra para ocultar su pena.

Se ven á menudo muchas personas, castigadas así por la suerte, pasar largos dias en el más profundo duelo. A 
pesar del amor que los dinkas profesan á los ganados de 
bueyes, se notan los síntomas de una degeneración muy sensible de la raza, tal vez á causa de la falta de todo cru
zamiento y de la privación absoluta de la sal. La mejor 
vaca dinka apenas dá la leche de una cabra europea, y los 
bueyes están de tal manera desprovistos de g rasa , que 
Mlle. Tinné jamás pudo proporcionarse un frasco de po
mada, aunque tuvo todo un ganado á su disposición.

Los dinkas forman una nación numerosa que ocupa un 
inmenso territorio, y se distingue por sus cualidades guer
reras.

La mayor parte de los soldados negros del Egipto son 
dinkas; el Generalísimo de las tropas del Sudan, Adam- 
Bajá, pertenece á esta nación. Crueles é implacables coii el 
vencido, no son, sin embargo, ajenos á los sentimientos afectuosos. Un dia, según cuenta M. Schweinfurth, un jo
ven dinka que habia venido de la zeriba de Ghattas al puerto 
de Rek con otros que traían una partida de sus efectos, no pudo volver porque habia sido picado por el gusano de 
Guinea y tenia los piés horriblemente hinchados.

El hambre reinaba en aquel país, y él se alimentaba con 
los escasos restos de nuestras comidas; sin embargo, con 
un poco de paciencia se hubiera curado y hubiese podido 
partir; pero al cabo de algunos dias llegó su anciano padre, 
que venia en su busca, y que cargó con él á pesar de ser 
un mozo de seis piés de altura, y que tenia que recorrer 
un camino de id  ó 16 horas. Los indígenas no veian en 
esto nada de extraordinario. Un rasgo bastante caracterís
tico de los dinkas es que los hombres van completamente 
desnudos; así es que califican de mujeres á los bongos, los 
mittous y los niams-niams, que llevan al ménds una especie de delantal.

M. Schweinfurth, después de visitar á los dinkas, pasó 
á otras poblaciones agrícolas, como los diosers, los bongos, los mittous , que habitan más al Este, en las orillas del 
rio Rohl. Entre los bongos permaneció el tiempo suficiente 
para aprender su lengua y familiarizarse con sus costum
bres. Este pequeño pueblo, visiblemente destinado á des
aparecer, ofrece aun por sus caracteres generales, su len
guaje y sus costumbres un verdadero tipo africano. Los 
traficantes nubios han dejado impresa allí la huella de su 
paso; á fuerza de llevarse á los jóvenes de ambos sexos han 
despoblado grandemente el país, cuya principal población 
ha emigrado hácia los dinkas y hácia las fronteras de los 
niams-niams, huyendo de la esclavitud. Hoy hállanse apé- 
nas 11 habitantes por milla cuadrada. Los bongos se di
ferencian á prim era v ista  de-los dinka, en que son más 
vigorosos y de constitución más sólida que estos últimos: 
tienen un color moreno rojo como todos los naturales de 
la meseta ferruginosa, miéntras que los dinkas son negros 
como el terreno de aluvión que ocupan. Además, la forma 
del cráneo es absolutamente distinta en ámbos pueblos. 
Las mujeres de los bongos son notables por su gordura ge
neralmente monstruosa; algunas hay que pesan 300 libras 
y que recuerdan la Vénus hotentote de Cuvier. Su vestido 
se compone de un cinturón de hojas que renuevan todos 
los dias en el bosque.

(Se concluirá.)
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SANTOS DEL DIA.
Santas Cándida, Rosalía y Rosa de Viterbo, vírgenes. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Mana.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Príncipe Alfonso.— (Compañía Arderius.)— A las ocho y media.— Turno 2.° par.— La vuelta al mundo.
Jardines del Buen Retiro.—A las nueve.— A beneficio de D. Antonio Campoamor.—El demonio de los bufos.—Cuatro sacristanes.—El quinto sacristán.—Intermedios por la banda de Ingenieros.
Teatro del Prado.—A las ocho.—El Jóven Tdémaco.—En ¡os cuernos de la luna.—Ci iados de confianza.
Teatro de los ¿ardiiaes Orientales.—(Barquilio.ih.)—A las ocho y media.—Función 84 de abono.—Turno par.— Las cuatro esquinas.—El arte en el verano.—Dudas de amor.— Usted es mi padre.—B<ple.Gran baile, de ocho á dos de la noche.
Circo y Teatro de JPrice.—A las ocho y m ed ia .-  Grande y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, á beneficio de D. Arturo Lerin, en la que tomarán parte todcs los artistas de la compañía y varios aficionados.


